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8*

PRESIDENCIA DEL CO NSEJO  
DE MINISTROS

EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA,

A todos ios que la presente vieren 
f  entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
funcionado la siguiente

LE Y i.

TITULO PRIMERO

■ Disposiciones generales.

* Artículo 1.° Cataluña se constituye 
en región autónoma dentro del Estado 
español, con arreglo a la Constitución 
dfe Xa República y el presente Estatuto. 
Sei organismo representativo es la Ge
neralidad y su territorio el que forman

las provincias de Barcelona, Gerona, 
Lérida y  Tarragona en el momento de 
promulgarse el presente Estatuto.

Artículo 2.° El idioma catalán es, 
como el castellano, lengua oficial en Ca
taluña.

Para las relaciones oficiales de Cata
luña con el resto de España, así como 
para la comunicación entre las Autori
dades del Éstado y las de Cataluña, 
la lengua oficial será el castellano.

Toda disposición o resolución oficial 
dictada dentro de Cataluña, deberá ser 
publicada en ambos idiomas. La noti
ficación se hará también en la misma 
forma, caso de solicitarlo parte inte
resada.

Dentro del territorio catalán, los ciu
dadanos, cualquiera que sea su lengua 
materna, tendrán derecho a elegir el 
idioma oficial que prefieran en sus re
laciones con los Tribunales, Autorida
des y  funcionarios de todas clases, tpn-

to de la Generalidad como de la Repú
blica. ;

A todo escrito o documento que sq 
presente ante los Tribunales de JustL 
cia redactado en lengua catalana, de-» 
berá acompañarse su correspondiente 
traducción castellana, si así lo solicita 
alguna de las partes.

Los documentos públicos autorizado^ 
por los fedatarios en Cataluña, podrán’ 
redactarse indistintamente en casiella- 
no o en catalán; y obligadamente erg 
una u otra lengua a petición de partq 
interesada. En todos los casos los res-» 
pectivos fedatarios públicos expedirán' 
en castellano las copias que hubieren 
de surtir efecto fuera del territorio ca
talán.

Artículo 3,° Los derechos individua
les son los fijados por la Constitución* 
de la República española. La Genera
lidad de Cataluña no podrá regul^S 
ninguna materia con diferencia de iré»
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to entre los naturales del país y  los 
demás españoles. Estos no tendrán nun
ca en Cataluña menos derechos de los 
que tengan los catalanes en el resto del 
te rrito rio  de la República.

Artículo 4.° A los efectos del rég i
men autónomo de este E statuto, ten
d rán  la condición de catalanes:

1.° Los que lo sean por naturaleza 
y  no hayan ganado vecindad adm inis
trativa fuera de la región.

2.° Los demás españoles que adquie
ran  dicha vecindad en Cataluña*

TITULO I I

A tribuciones de la Generalidad de 
Cataluña.

Artículo 5.° De acuerdo con lo p re 
visto en el artículo 11 de la Constitu
ción, la Generalidad ejecutará la legis
lación del Estado en las siguientes m a
terias :

1.a Eficacia de los comunicados ofi
ciales y documentos públicos.

2.a Pesas y m edidas.
3.a Régimen minero y bases mínimas 

sobre montes, agricu ltura y ganadería, 
en cuanto afecta a la defensa de la r i 
queza y a la coordinación de la econo
mía nacional.

4.a Ferrocarriles, carre teras, cana
les, teléfonos y puertos que sean de 
interés general, quedando a salvo para 
el Estado la reversión y policía de los 
ferrocarriles y de los teléfonos y la 
ejecución directa que pueda reservarse 
de todos estos servicios.

5.a Bases mínimas de la legislación 
san itaria  in terior.

6.a Régimen de seguros generales y 
sociales, sometidos estos últimos a la 
inspección que preceptúa el artículo 6.°

7.a Aguas, caza y pesca fluvial, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artícu
lo 14 de la Constitución. Las Mancomu
nidades h idrográficas cuyo radio de ac
ción se extienda a te rrito rios situados 
fuera de Cataluña, m ientras conserven 
la  vecindad y autonomía actuales de
penderán exclusivamente del Estado.

8.a Régimen de Prensa, Asociaciones, 
reuniones y espectáculos públicos.

9.a Derecho de expropiación, salvo 
fiempre la facultad del Estado para 
fjecutar por sí sus obras peculiares.

10. Socialización de riquezas natu ra
les y Em presas económicas, delim itán
dose por la legislación la propiedad y 
las facultarles del Estado de las re 
giones.

11. Servicios de aviación civil y r a 
diodifusión, salvo el derecho del E sta
do a coordinar los medios de comuni
cación en todo el país.

E l Estado podrá instalar servicios 
propios de rad iod ifusión , y ejercerá la

inspección de los que funcionen por 
concesión de la Generalidad.

Artículo 6.° La Generalidad organi
zará todos los servicios que la  legisla
ción social del Estado haya estableci
do o establezca. P ara  la ejecución de 
los servicios y aplicación de las leyes 
sociales, estará sometida a la inspección 
del Gobierno para  garan tizar d irecta
mente su estricto cumplimiento y el de 
los Tratados, in ternacionales. que afec
ten a la m ateria.

En relación con las facultades a tr i
buidas en el artículo anterior, el Es
tado podrá designar en cualquier mo
m ento los Delegados que estime nece
sarios p ara  velar por la ejecución de 
las leyes. La Generalidad está obligada 
a subsanar, a requerim iento del Go
b ierno  de la República, las deficiencias 
que se observen en la ejecución de 
aquellas leyes; pero si la Generalidad 
estimase injustificada la reclamación, 
será sometida la divergencia al fallo 
del T ribunal de Garantías Constitucio
nales, de acuerdo con el artículo 121 
de la Constitución. El T ribunal de Ga
ran tías Constitucionales, si lo estima 
preciso, pod rá  suspender la ejecución 
de los actos o acuerdos avpie se refiere 
la discrepancia, en tanto resuelve defi
nitivamente.

Artículo 7.° La 'Generalidad de Ca
taluña podrá crear y sostener los Cen
tros de enseñanza -en todos los grados 
y órdenes que estime oportunos, siem
pre con arreglo a lo dispuesto en el a r 
tículo 50 de la Constitución, con inde
pendencia de las instituciones docentes 
y culturales del Estado y con los recur
sos de la Hacienda de la Generalidad 
dotada por este Estatuto.

La Generalidad se encargará de los 
servicios de Bellas Artes, Museos, Bi
bliotecas, Conservación de monumentos 
y archivos, salvo el de la Corona de 
Aragón.

Si la Generalidad lo propone, el Go
bierno  de la R epública podrá  o torgar 
a la U niversidad de Barcelona un ré
gimen de autonomía; en tal caso, ésta 
se organizará como U niversidad única, 
regida por un Patronato  que ofrezca a 
las lenguas y a las culturas castellana 
y  catalana las garantías recíprocas de 
convivencia, en igualdad de derechos, 
p a ra  Profesores y alumnos.

Las pruebas y requisitos que, con 
arreglo al artículo 49 de la Constitu
ción, establezca el Estado para  la ex
pedición de títulos, reg irán  con carác
ter general para todos los alumnos p ro 
cedentes de los Establecim ientos do
centes del Estado y de la Generalidad.

Artículo 8.° En m ateria de orden 
público queda reservado al Estado, de 
acuerdo con lo dispuesto en los núme
ros 4.°, 10 y 16 del artículo 14 de la

Constitución, tocios los servicios de se
guridad pública en Cataluña en cuanto 
sean de carácter ex trarregional o su- 
prarregional, la Policía de fron teras,, 
inmigración, emigración, extranjería y  
régim en de ex trad ición  y expulsión. 
Corresponderán a la  Generalidad todos 
los demás servicios de Policía y  orden 
in teriores de Cataluña.

P ara la coordinación perm anente de 
ambas clases de servicios, mutuos au
xilios, iayuda e inform ación y  traspaso 
de los que correspondan a la Generali
dad se creará en Cataluña, habida cuen
ta de lo ordenado en el artículo 20 de, 
la Constitución, una Junta de Seguri
dad form ada por representantes del Go
b ierno  de la República y  de la Gene
ralidad  y por las A utoridades superio
res que, dependientes de uno y  otra, 
presten  servicios en el territo rio  regio
nal, la cual entenderá en todas las cues
tiones de regulación de servicios, alo
jam iento de fuerzas y nombram iento y 
separación de personal.

Esta Jun ta , cuyo Reglamento ordené 
rá  su organización y su funciónam ien 
to, de acuerdo con el contenido de est 
artículo, tendrá una función inform al 
va; pero  la G eneralidad no podrá  pr« 
ceder contra sus dictámenes en cuanti 
tenga relación con los servicios coor
dinados.

En cuanto al personal de los servD 
cios de Policía y orden in terio r de Ca* 
taluña, atribuidos a la Generalidad, l£ 
propuesta de los nom bram ientos ]$. 
hará  su representación en la Junta, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el p á rra fo  
anterior.

Artículo 9.°. El Gobierno de la Re*: 
pública, en uso de sus facultades y ef 
ejercicio de sus funciones constitución 
nales, podrá asum ir la dirección de lof 
servicios com prendidos en el artículo 
anterio r e in tervenir en el mantenk 
miento del orden in terior de CataJuñi 
en los siguientes casos:

1.° A requerim iento de la G enera
lidad.

2.° P o r p rop ia in ic ia tiva• cuando es* 
time comprometido el interés genera/ 
del Estado o su seguridad,

En ambos casos será oída la Junte 
de Seguridad Cataluña p ara  dar por 
ten ’J o 0da m m ̂ v e n c ió n  del Gobier
no oí Ki < i r fita.

e? Vi ración de estado de gue-
j para el mantenimiento,

 ̂ un . establecimiento de los de-
. T o s y ga «aftas- constitucionales, se 
aplicará la ley general de Orden puoli- 
co, que regirá en Cataluña corno ©n 
todo el territorio  de la República.

También regirán en Cataluña las d is
posiciones del Estado sobre fabrica
ción, venta, transporte, tenaaria v  uso 
de armas y ex p lo s iv a
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} Artículo 10. Corresponderá a la Ge- 
! neralidad la legislación sobre régimen 
\ 'local, que reconocerá a los Ayuntamien
tos y demás Corporaciones administra- 

olivas que cree, plena autonomía para el 
) gobierno y dirección de sus intereses 
' peculiares y les concederá recursos pro
pios para atender a los servicios de su 
competencia. Esta legislación no podrá 
reducir la autonomía municipal a lími
tes menores de los que señale la ley 
general del Estado.

Para el cumplimiento de sus fines, la 
Generalidad podrá establecer dentro de 
Cataluña las demarcaciones territoria
les que estime conveniente.

Artículo 11. Corresponde a la Gene- 
¡ ralidad la legislación exclusiva en ma

teria civil, salvo lo dispuesto en el ar
tículo 15, número 1.° de la Constitución,

, y la administrativa que le esté plena- 
l inente atribuidla por este Estatuto, 
j La Generalidad organizará la Admi- 
* jiistración de Justicia en todas las ju

risdicciones, excepto en la militar y en 
la de la Armada, conforme ia los pre
ceptos de la Constitución y a las leyes 
procesales y orgánicas del Estado.

La Generalidad nombrará los Jueces 
y Magistrados con jurisdicción en Ca
taluña mediante concurso entre los 
comprendidos en el Escalafón general 
del Estado. El nombramiento de Magis
trados del Tribunal de casación de Ca
taluña corresponderá á la Generalidad, 
conforme ia las normas que su Parla
mento determine. La organización y 
funcionamiento del Ministerio fiscal co
rresponde íntegramente al Estado, de 
acuerdo con las leyes generales. Los 
funcionarios de, la Justicia municipal 
serán designados por la Generalidad, 
según el régimen que establezca. Los 
nombramientos de Secretarios judicia
les y de personal auxiliar de la Admi
nistración de Justicia se harán por la 
‘ Generalidad con ¡arreglo a las leyes del 
Estado.

El Tribunal de casación de Cataluña 
tendrá jurisdicción propia sobre las 
materias civiles y administrativas cuya 
legislación exclusiva esté atribuida a 
la Generalidad.

Conocerá, además, el Tribunal de ca- 
¡ sación de Cataluña de los recursos so
bre calificación de documentos referen- 

, tes al Derecho privativo catalán que 
deban motivar inscripción en los Re
gistros de k  Propiedad. Asimismo re
solverá los conílicíos de competencia y 
jurisdicción entrólas Autoridades judi
ciales de Cataluña. En las demás ma
terias se podrá interponer recurso de 
casación ante el Tribunal ^fupremo de 
la República o él procedente según las 
leyes del Estado. El Tribunal Supremo 
de la República resolverá asimismo los 
©cnflictos de competencia y de jurisdic

ción entre los Tribunales de Cataluña 
y los demás de España.

Los Registradores de la Propiedad 
serán nombrados por el Estado.

Los Notarios los designará la Gene
ralidad mediante oposición o concurso, 
que convocará ella misma con arreglo 
a las leyes del Estado. Cuando confor
me a éstas deban proveerse las Nota
rías vacantes por concurso o por opo
sición entre los Notarios, serán admi
tidos todos con iguales derechos, ya 
ejerzan en el territorio de Cataluña, ya 
en el del resto de España.

En cuantos concursos convoque la 
Generalidad serán condiciones prefe
rentes el conocimiento de la lengua y 
del Derecho catalanes, sin que en nin
gún caso pueda establecerse la excep
ción de naturaleza o vecindad.

Los Fiscales y Registradores desig
nados para Cataluña deberán conocer 
la lengua y el Derecho catalanes.

Artículo 12. Corresponderá a la Ge
neralidad de Cataluña la legislación ex
clusiva y la ejecución directa de las 
funciones siguientes:

a) La legislación y ejecución de fe
rrocarriles, caminos, canales, puertos y 
demás obras públicas de Cataluña, sal
vo lo dispuesto en el artículo 15 de la 
Constitución.

b) Los servicios forestales, los agro
nómicos y pecuarios, Sindicatos y Co
operativas agrícolas, política y acción 
social agraria, salvo lo dispuesto en el 
párrafo quinto del artículo 15 de la 
Constitución y la reserva sobre leyes 
sociales consignada en el número pri
mero del mismo artículo.

c) La Beneficencia.
d) La Sanidad interior, salvo lo dis

puesto en el número séptimo del ar
tículo 15 de la Constitución.

e) El establecimiento y ordenación 
de Centros de contratación de mercan
cías y valores, conforme a las normas 
generales del Código de Comercio.

f) Cooperativas, Mutualidades y Pó
sitos, con la salvedad, respecto de las 
leyes sociales, hecha en el párrafo p ri
mero del artículo 15 de la Constitución.

Artículo 13. La Generalidad de Ca
taluña tomará las medidas necesarias 
para la ejecución de los Tratados y 
Convenios que versen sobre materias 
atribuidas, total o parcialmente, a la 
competencia regional por el presente 
Estatuto. Si no' lo hiciera en tiempo 
oportuno, corresponderá adoptar di
chas medidas al Gobierno de la Repú
blica. Por tener a su cargo la totalidad 
de las relaciones exteriores, ejercerá 
siempre la alta inspección sobre el 
cumplimiento de los referidos Trata
dos y Convenios y sobre la observan
cia de los principios del derecho de 
gentes. Todos los asuntos que revistan

este carácter, como la participación 
oficial en Exposiciones y Congresos 
internacionales, la relación con los 
españoles residentes en el extranjero 
o cualesquiera otros análogos, serán 
de la exclusiva competencia del Es
tado.

TITULO I I I  
De la Generalidad de Cataluña.

Artículo 14. La Generalidad estará 
integrada por el Parlamento, el Presi
dente de la Generalidad y / el Consejo 
Ejecutivo.

Las leyes interiores de Cataluña or
denarán el funcionamiento de estos or
ganismos, de acuerdo con el Estatuto y 
la Constitución.

El ^Parlamento, que ejercerá las fun
ciones legislativas, será elegido por un 
plazo no mayor de cinco años, por su
fragio universal, directo, igual y se
creto.

Los Diputados del Parlamento de Ca
taluña serán inviolables por los votos 
u opiniones que emitan en el ejercicio 
de su cargo.

El Presidente de la Generalidad asu
me la representación de Cataluña. Asi
mismo representa a la región en sus 
relaciones con la República, y al Esta
do en las funciones cuya ejecución di
recta le esté reservada al Poder cen
tral.

El Presidente de la Generalidad será 
elegido por el Parlamento de Cataluña, 
y podrá delegar temporalmente sus fun
ciones ejecutivas, mas no las de repre^ 
seníación, en uno de los Consejeros. 
El Presidente y los Consejeros de la 
Generalidad ejercerán las funciones eje
cutivas, y deberán dimitir sus cargos 
en caso de que el Parlamento les ne
gara de un modo explícito la confianza.

Uno y otros son individualmente res
ponsables ante el Tribunal de Garan
tías, en el orden civil y en el crimi
nal, por las infracciones de la Consti
tución, del Estatuto y de las leyes.

Artículo 15. Todos lo§ conflictos de 
jurisdicción que se susciten entre Au
toridades de la República y de la Ge
neralidad o entre organismos de ellas 
dependientes, salvo lo dispuesto por el 
artículo 12 de este Estatuto para las 
cuestiones de competencia entre Auto
ridades judiciales, serán resueltos por 
el Tribunal de Garantías Constituciona
les, el cual tendrá la misma extensión 
de competencia en Cataluña que en el 
resto del territorio de la República.

TITULO IV 
De la Hacienda.

wArtículo 16. La Hacienda de la Ge* 
neralidad de Cataluña se constituye:
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\ a) Con el producto de los im puestos  
fjue el Estado cede a la Generalidad.

b) Con un tanto por ciento en de
term inados im puestos de los no cedidos 
jpor el Estado.

c) Con les  im puestos, derechos y  ta
sas de las antiguas D iputaciones pro
v in cia les de Cataluña y  con los que es
tablezca la Generalidad.
¡ Los recursos de la Hacienda de la 
Generalidad se cifrarán con sujeción a 
la s  siguientes reglas:
• Prim era. E l costo de los servicios  
icedidos por el Estado.
* Segunda. Un tanto por ciento sobre 
-la cuantía que resulte de aplicar la re- 
jgla anterior por razón de los gastos 
im putables a servicios que se transfie- 
iran y que, teniendo consignación en el 
¡Presupuesto del Estado, no produzcan  
pagos en Cataluña o los produzcan en 
cantidad inferior al im porte de los ser
v ic ios.
- Tercera. Una s u m a  igual al coefi
ciente de aumento que experim enten en 
lo  sucesivo los gastos de los P resu
p uestos futuros de la República en los  
serv ic ios correspondientes ¡a los que se 
transfieran a la Generalidad de Cata
luña.

- Para cubrir las cuantías que resul- 
Jen de aplicar las reglas anteriores, se- 

rjgún el cálculo que realizará la Comi
sión  m ixta creada en el artículo único  

'Üe la d isposición transitoria de este 
E statuto y  que se som eterá a la apro
bación del Consejo de M inistros, el E s
tado cede a la Generalidad:

I.—La contribución T erritorial, Rús
tica  y  Urbana, con los recargos esta
blecidos sobre la misma, debiendo abo
nar a los Ayuntam ientos las participa
ciones que les corresponda.

< II.—E l im puesto sobre los Derechos 
reales, las personas jurídicas y  las 
¡transmisiones de bienes con sus recar
g o s  y  con la obligación de aplicar los 
m ism os tipos contributivos estableci
dos en las leyes del Estado.

III.—E l 20 por 100 de propios, el 10 
.por 100 de Pesias y  m edidas, el 10 por 
100 de Aprovecham ientos forestales, el 
producto del canon de superficie y  el 
im puesto sobre las explotaciones m ine
ras.

IV.—Una participación en las sumas 
que produzcan en Cataluña las contri
buciones Industrial y  de U tilid ad es, 
igual a la d iferencia  entre la cuantía  
de las contribuciones con sus recargos 
que se ceden  en v ir tu d  de las tres re
glas anteriores y  el coste total de los 
serv ic ios que el Estado transfiere a la 
R egión autónoma, todo ello referido al 
m om ento de la transm isión. Si con una 
participación  del 20 por 100 no se cu
briere dicha d iferencia, se abonará el 
«esto de la m ism a en forma de p a r ti

cipación en el im puesto del Timbre en 
la proporción necesaria.

Cada cinco años se procederá por 
una Comisión de técnicos nombrados 
por el M inistro de Hacienda de la Re
pública y  por la Generalidad a la re
v is ió n  de las con cesion es hechas en 
este artículo. Tanto los im puestos cedi
dos como los servicios traspasados a 
la Generalidad serán calculados con 
un aumento o con una rebaja igual a 
la que hayan experim entado u n o s  y  
otros en la Hacienda de la República. 
La propuesta de esta Comisión será 
elevada a la laprobación del Consejo de 
M inistros. En cualquier momento, el 
M inistro de Hacienda de la República  
podrá hacer una revisión extraordina
ria en el régim en de Hacienda del pre
sente Título, de común acuerdo con la 
Generalidad, y  si esto no fuere p osi
ble, deberá som eterse la reform a a la 
aprobación de las Cortes, siendo p re
ciso el voto favorable de la m ayoría  
absoluta del Congreso.

Artículo 17. La Hacienda de la Re
pública respetará los actuales ingresos  
de las H aciendas locales de Cataluña, 
sin gravar con nuevas contribuciones 
las bases de tributación de ¡aquéllas. La 
Generalidad podrá crear nuevas contri
buciones que no se apliquen a las m is
mas m aterias que ya tributan en Cata
luña a la República, y  podrá dar una 
nueva ordenación a sus ingresos.

Los nuevos tributos que establezca la 
Generalidad no podrán ser obstáculo  
a las nuevas im posiciones que con ca
rácter general cree el Estado, y  en caso 
de incom patibilidad, aquellos tributos 
quedarán absorbidos por los del E sta
do, con la com pensación que corres
ponda. En ningún caso la  ordenación  
tributaria de la Generalidad podrá es- * 
torbar la im plantación y  desarrollo del 
im puesto sobre la renta, que será tri
buto del Estado.

La Hacienda de la Generalidad p o
drá continuar recaudando por delega
ción de la Hacienda de la República  
y  con el prem io que ésta tenga con
signado en presupuesto, las contribu
ciones, im puestos y  arbitrios que el E s
tado debe percibir en Cataluña, con  
ex cep c ión  de los m on op olios y  de las 
Aduanas con sus anexos. Sin embargo, 
el Estado se reserva el derecho de res
catar la recaudación de sus tributos y  
gravám enes en el territorio catalán y  
de ordenarla librem ente.

La Generalidad podrá em itir Deuda 
interior, pero ni la Generalidad ni sus 
Corporaciones locales podrán apelar 
al crédito extranjero sin autorización  
de las Cortes de la República. S i el 
Estado em ite Deuda cuyo producto ha
ya de in vertirse, total o parcialm ente, 
en la creación o ^ ejo i^ ^ i^ n to  de \ser~-

vicios que, en cuanto a Cataluña hayaft 
sido transferidos a la Generalidad, ésta 
fijará las obras y servicios de la m km a  
naturaleza que se propone realizar 
la p artic ip ació n  que se le otorgue en  
el em préstito dentro de un lím ite j^ue 
no podrá exceder de una parte propor
cional a la población de Cataluña ixm 
respecto a la población de España,

Los derechos del Estado en territorio  
catalán relativos a minas, aguas, ctaza 
y pesca, los bienes de uso público y  
los que, sin ser de uso común, p erte
nezcan privativam ente al Estado, y es
tén destinados a algún servicio público  
o al fom ento de la r iqueza nacional, 
se transfieren ¡a la General idad,  excepto  
los que sigan afectos a f unciones cuyos 
serv ic io s  se haya reservado el G obier
no de la República. Dichos bienes y  
derechos n o podrán s e r  enajenados, 
gravados ni destinados a fines de ca
rácter particular sin autorización del 
Estado.

El régim en de las concesiones de 
minas potásicas y  de los posibles ya
cim ientos de petróleos seguirá rig ién
dose por l a s  disposiciones v igen tes, 
m ientras el Estado no dicte nueva le- 

. g islación  sobre estas m aterias.
E l Tribunal d e Cuentas de la Repú

blica fiscalizará anualmente la gestión  
de la Generalidad en cuanto a la recau
dación de im puestos que le esté atri
buida por la D elegación  de la H acienda  
de la República y  ¡a la ejecución de 
servicios con encargo de ésta, siempre* 
que se trate de servicios que tengan su  
designación especial en los Presupues
tos del Estado.

TITULO Y 
De la m odificación del Estatuto.

Artículo 18. Este Estatuto podrá ser  
reform ad o:

a) Por iniciativa de la Generalidad, 
m ediante “referéndum ” de los A yunta
m ientos y  aprobación del Parlam ento  
de Cataluña;

b) Por in iciativa del Gobierno de la 
República y  a propuesta de la cuarta 
parte de los votos de las Cortes;

En uno y  otro caso será preciso para 
la aprobación (definitiva) d e/ía  ley  de 
R eform a del Estatuto, las dos terceras 
partes del voto de las Cortes. Si el 
acuerdo de las Cortes de la República 
fuera rechazado por el “referéndum” 
de Cataluña, será menester, para que 
prospere la reforma, la ratificación de 
las Cortes ordinarias, subsiguientes a 
las que le hayan acordado.

Disposicifties transitorias.
Artículo único. E l Gobierno de la  

República queda facultado, dentro de
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Jos dos meses siguientes a la promul
gación de este Estatuto, pana estable
cer las normas a que lian de ajustarse 
\él inventario de bienes y derechos y 
•ía adaptación de los servicios que pa
san a la competencia de la Generali
dad, encargando la ejecución de dichas 
normas a lina Comisión mixta que de
signen por mitad el Consejo de Minis
tros y el Gobierno provisional de la 
Generalidad. Esta Comisión deberá to
mar sus acuerdos por el voto de las 
dos terceras partes de sus miembros 
como mínimo, sometiendo, en caso ne
cesario, sus diferencias a la resolución 
del Presidente de las Cortes de la Re
pública.

Previo acuerdo con el Gobierno, la 
Generalidad fijará la fecha piara la 
elección del primer Parlamento de Ca
taluña con arreglo al mismo procedi
miento de las elecciones a Cortes Cons
tituyentes.

Para las elecciones ¡a que se refiere el 
párrafo anterior, el territorio de Cata
luña se dividirá en las circunscripcio
nes siguientes: Barcelona-ciudad, Bar- 
celona-circunscripción, Gerona, Lérida 
y Tarragona. Las circunscripciones vo
larán un Diputado por cada 40.000 ha
bitantes, con el mínimo de 14 Diputa
dos por circunscripción.

Mientras no legisle sobre materias de 
su competencia, continuarán en vigor 
fas- leyes actuales del Estado que a di- 
Mias materias se refieran, correspon- 
liendo su aplicación a las Autoridades 
p organismos de la Generalidad, con 
as facultades asignadas actualmente a 
os del Estado.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

toadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que ía hagan cumpMr.

San Sebastián a quince de Septiem
bre de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
ü  Presidente del Consejo de Ministros.

Ma n u e l  Az a ñ a

MINISTERIO DE JUSTICIA

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren, y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y
Artículo único. L$> regla transitoria 

¡cuarta de la ley de Divorcio quedará 
¡modificada en los términos siguientes:

^ a s  sentencias firmes de divorcio 
perpetuo o indefinido, dictadas por los

Tribunales civiles ante de la promulga
ción de esta Ley, producirán los efec
tos determinados en el capí fulo III, ep 
relación con el artículo 1.® de la misma.

Iguales efectos surtirán las senten
cias firmes de divorcio perpetuo o inde
finido, dictadas por los Tribunales ecle
siásticos con anterioridad al Decreto 
del Gobierno de la República sobre es
ta materia, de fecha 3 de Noviembre de 
1931, siempre que aquellas sentencias 
hubiesen obtenido en su día la oportu
na validez civil.

Para que, tanto las sentencias civiles 
como las eclesiásticas expresadas en los 
párrafos anteriores, produzcan lo s  
efectos prevenidos en ellos, será preciso 
que lo solicite cualquiera de los cónyu
ges ante el Juez competente para co
nocer del divorcio; el que, cerciorado 
de la 'autenticidad de los documentos, 
hará las declaraciones oportunas, si el 
caso se hallase comprendido en las nor
mas precedentes.

Las sentencias dictadas por los Tri
bunales eclesiásticos con posterioridad 
al Decreto del Gobierno de la Repúbli
ca de 3 de Noviembre de 1331, no pro
ducirán efectos civiles.

Los pleitos de divorcio fallados por 
los Tribunales eclesiásticos con poste
rioridad a la fecha indicada, y antes de 
la vigencia de esta Ley, para surtir efec
tos, deberán ser sometidos a revisión 
del Tribunal civil competente para co
nocer del divorcio, podiendo estimarse 
por éste las causas consignadas en la 
presente Ley y  decretarse el divorcio 
vincular que la misma establece.

Los Tribunales civiles podrán conce
d er  valor y eficacia a las pruebas prac
ticadas ante el Tribunal eclesiástico, 
cuando, a su juicio, hayan mediado las 
debidas garantías para los litigantes.

Las pruebas practicadas en los plei
tos pendientes ante los Tribunales ecle
siásticos, en que éstos no hayan dictado 
sentencia firme en la fecha de la pro
mulgación de la presente Ley, podrán 
ser tomadas en cuenta por los Tribu
nales civiles, en los términos que pre
viene el párrafo anterior, cuando di
chos litigios sean sometidos a la juris
dicción de estos Tribunales/’

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que co

adyuve t al cumplimiento de esta Ley, 
así como a todos los Tribunales y Au
toridades que la hagan cumplir.

San Sebastián, once de Septiembre de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro úe Justicia,

A lv a r o  m A lb o rn o z  y  L im iniana

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren $ 
entendieren, sabed:

Que las CORTES han. decretado y, 
sancionado la siguiente

L E Y
Articulo único. Se concede amnistía' 

total a los reos de delitos comprendi
dos en el apartado primero del número 
séptimo del articulo 7.° del Código de 
Justicia militar, cometidos oralmente en 
actos públicos o por medio 'de la im
prenta, el grabado u otro medio mecá
nico- ele publicación, que hayan sido 
sancionados por los Tribunales militad- 
res con posterioridad a la promulga
ción de la Constitución, siempre que lo$ 
sentenciados no pertenecieran al Ejér
cito.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que co

adyuven al cumplimiento de esta Ley, 
así como a todos los Tribunales y Au
toridades que la bagan cumplir.

San Sebastián, once de Septiembre dd 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

Alvaro  de A lbornoz y  L im in ia n a

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y¡ 
entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y¡ 
sancionado la siguiente

L E Y
Artículo 1.° En todos aquellos easog 

en que por resolución de los Tribunales 
ordinarios, Jurados mixtos o Comisión, 
mixta arbitral agrícola, o por convenio 
de los interesados, se ha verificad<j> lá 
revisión de las rentas o participaciones 
de aparcería, & que se refiere el artícu? 
lo 2.° del Decreto de 31 de Octubre de; 
1931, seguirá en vigor la reducción con
cedida o acordada hasta que se publi
que la ley de Arrendamientos de fincad 
rusticas, í

Artículo 2.° En el caso de que la ren
ta revisada fuera inferior a la declara
da por el propietario a fines fiscales1 
hasta 1.° de Septiembre del presente 
año, aquél podrá aumentar dicha rentá 
en el exceso de contribución que haya' 
experimentado la finca, como resultado 
de la declaración. 1

Artículo 3.° Lo dispuesto en los ar
tículos anteriores será aplicable a los; 
juicios de revisión en que aun no maya1 
recaído resolución definitiva y dfcuallos 
en que no se hubiera resuelto sobre el 
fondo del asunto, siempre que se hu
biese consignado debidamente y enta
blado la reclamación en momento opor
tuno.
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Artículo 4.° Esta Ley comenzará a 
regir desde su publicación en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que co

adyuven al cumplimiento de esta Ley, 
así como a todos los Tribunales y Au
toridades que la hagan cumplir.

San Sebastián, once de Septiembre de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETÜ ALCALA-ZAHORA Y TORRES 

E l M inistro de Ju stic ia ,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y
Artículo 1.° No podrá ejercitarse la 

acción de desahucio en los contratos de 
arrendamiento de ñucas rústicas, culti
vadas o aprovechadas por agricultores 
o labradores, cuya renta o merced anual 
no exceda de 1.500 pesetas, excepto 
cuando la demanda se funde en falta de 
pago del precio convenido.

Artículo 2.° La tramitación de los 
desahucios incoados con anterioridad a 
la vigencia de esta Ley, y las providen
cias judiciales mandando ejecutar sen
tencias que lleven aparejado el lanza
miento, quedarán en suspenso, con la 
.excepción consignada en el artículo an
terior, si todavía no se hubiesen cum
plido en todas sus partes y el deman
dado continuase en la tenencia efectiva 
de la finca arrendada.

Este precepto no será aplicable a los 
procedimientos que por las normas del 
juicio especiar de desahucio se hubie
sen promovido con anterioridad al 29 
de Abril de 1931, para hacer efectivo 
el derecho concedido al comprador por 
el artículo 1.571 del Código civil, ni a 
los casos de precario, excepción hecha 
de los bienes de Capellanías y Funda
ciones eclesiásticas; sin perjuicio de que 
tales entidades puedan instar las accio
nes que estimen procedentes en reivin
dicación de los mismos o en reconoci- 
juiento de sus derechos sobre la propie
dad; dejándose sin efecto los procedi
mientos que en la fecha en que entre en 
vigor esta Ley se encuentren en trami
tación o no se hayan ejecutado las sen
tencias.

Artículo 3.° Las anteriores disposi
ciones serán aplicables, por analogía, a 
las aparcerías y tipos contractuales si
milares, cuando el beneficio medio ob
tenido por el titular de la propiedad de 
cada aparcero no hubiera excedido en

los últimos cinco años de 1.500 pesetas.
Artículo 4.° Esta Ley estará en vigor 

hasta que se publique la que regule los 
arrendamientos de fincas rústicas.

Artículo 5.° Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan a lo pre- 

jceptuado en la presente Ley.
Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que co

adyuven al cumplimiento de esta Ley, 
así como a todos los Tribunales'y Au
toridades que la hagan cumplir.

San Sebastián, once de Septiembre de 
mil novecientos treinta y dos.

N1CETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El M inistro do Justic ia ,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

MISTERIO 01 AGRICULTURA, 
INDUSTRIA y  COMERCIO

EL PRESIDENTE D E L A  REPU
BLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed;

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y

Base 1.a

X a presente Ley empezará a regir el 
día de su publicación en la Ga c e t a  d e  
M a d r i d , Esto no obstante, las situacio
nes jurídicas particulares relativas a 
la propiedad rústica que se hubiesen 
creado voluntariamente desde el 14 de 
Abril de 1931 hasta el momento de la 
promulgación de esta ley, se tendrán 
por no constituidas a los efectos de la 
misma, en cuanto se opongan de cual
quier modo a la plena efectividad de 
sus preceptos.

Dentro del concepto de situaciones 
jurídicas voluntariamente creadas no 
se incluirán las operaciones del Ban
co Hipotecario, las del Crédito Agrí
cola y otras entidades oficiales simila
res, las particiones de herencias y las 
de bienes poseídos en proindiviso, las 
liquidaciones y divisiones de bienes 
de sociedades, por haber finalizado el 
plazo o haberse cumplido las condicio
nes estipuladas al constituirse, y las 
derivadas del cumplimiento de obli
gaciones impuestas por la Ley.

Los interesados podrán, en todo ca
so, interponer recurso ante la respec
tiva Junta provincial, alegando lo que 
más convenga a sus derechos, y la 
Junta, antes de dar a los bienes las 
aplicaciones determinadas en esta 
Ley, apreciará libremente las pruebas 
que se aduzcan y decretará si procede 
o no la aplicación del principio de

retroactividad. Contra el acuerdo de 
la Junta provincial, podrán los intere- 
sados en el acto de enajenación o gra
vamen, recurrir ante el Instituto de 
Reforma Agraria, dentro del plazo de 
quince días desde la notificación del 
acuerdo de aquélla. El Instituto ten
drá una Sección especial jurídica, pre
sidida por un Magistrado, que infor
mará en los recursos interpuestos con
tra las resoluciones de las Juntas pro
vinciales.

La facultad de aplicar el principio' 
de retroactividad deberá ser ejercita
da dentro del término de dos meses, 
a contar desde la fecha de la termi- 
nación del inventario de los bienes 
expropiables a que se refiere la Base 
5.* No se admitirá, sin embargo, re
clamación alguna que afecte a la de
volución de lo satisfecho por Timbre 
y Derechos reales.

Base 2.a

Los efectos de esta Ley se extien
den a todo el territorio de la Repúbli
ca. Su aplicación, en orden a los asen
tamientos de campesinos, tendrá lut 
gar en los términos municipales dé 
Andalucía, Extremadura, Ciudad Real, 
Toledo, Albacete y Salamanca. Las tie
rras del Estado y las que constituye
ron antiguos señoríos, transmitidas 
desde su abolición hasta hoy por tí
tulo lucrativo podrán ser objeto de 
asentamientos, sea cualquiera la pro* 
vincia donde radiquen. La inclusión 
en posteriores etapas, a los fines d<(,.; 
asentamiento, de las fincas situadas c( 
términos municipales de las 36 p r | ; 
vincias restantes, sólo podrá realizat 
se a propuesta del Gobierno, previo - 
informe del Instituto de Reforn^ 
Agraria, mediante una ley votada 
Cortes.

El número de asentamientos a rea* 
lizar en las condiciones que esta Ley] 
determina se fijará para ca.da año, in
cluso para el actual, por el Gobierno,! 
el cual incluirá en el Presupuesto una 
cantidad anual destinada a tal efecto, 
que no será en ningún caso inferior 
a 50 millones de pesetas. A petición 
de los Sindicatos de campesinos y; 
previa autorización del Gobierno, el 
Instituto de Reforma Agraria podrá’ 
concertar con los _ propietarios, en 
cualquier parte del país y fuera dé los 
cupos señalados, todos aquellos asen
tamientos que no impliquen carga ni 
responsabilidad económica para el 
propio Instituto ni para el Estado. /

La aplicación del apartado 12 de la 
Base 5.a a los términos municipales 
de las provincias no mencionadas en 
la presente, sólo comprenderá aquellas 
fincas cuya extensión sea superior 4
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'400 hectáreas en secano o 30 en rega
dío y a los propietarios cuyos pre
dios en todo el territorio  nacional su
men una extensión superior a las in 
dicadas. La* expropiación se lim itará 
a la porción que exceda de tales can
tidades.

Base 3.a

La ejecución de esta Ley quedará 
encomendada al Instituto de Reforma 
Agraria, como órgano encargado de 
transform ar la Constitución rural es
pañola. El Instituto gozará de perso
nalidad jurídica y de autonomía eco
nómica para el cumplimiento de sus 
JRnes. Estará regido por un Consejo 
compuesto de técnicos agrícolas, ju
ristas, representantes del Crédito 
Agrícola oficial, propietarios, arrenda
tarios y obreros de la tierra.
, Además de la dotación, no inferior 
a 50 millones de pesetas consignada 
en la Base anterior, podrá recibir an
ticipos del Estado, concertar opera
ciones financieras y emitir obligacio
nes hipotecarias con garantía de los 
bienes inmuebles o Derechos reales 
(ique constituyan su patrimonio. Los 
valores emitidos por el Instituto se 
cotizarán en Bolsa y se admitirán en 

'los Centros oficiales, como depósito, 
caución o fianza.

El Instituto de Reforma Agraria es
tará exento de toda clase impuestos 
•en las operaciones que realice y para 
el cobro de sus créditos podrá usar 
del apremio adm inistrativo con arre
glo a las Leyes vigentes.

Base 4.a

' Bajo la jurisdicción del Instituto de 
Reforma Agraria quedarán las Comu
nidades de Campesinos. De las resolu
ciones adoptadas por ellas podrán re- 

; cu rrir los miembros que las integran 
.ante el Instituto de Reforma Agraria, 
íen los casos que se determine. El in 
greso y la separación de los campesi- 
jnos en las Comunidades serán volun
tarios, pero la separación no podrá 
(concederse sin la extinción previa de 
las obligaciones contraídas por el cam
pesino con la Comunidad.
; El Instituto de Reforma Agraria 
prom overá la formación de organis
mos de crédito a fin de facilitar a los 
.¡campesinos asentados el capital ne
cesario  para los gastos de explota
ción. En las provincias donde estuvie
ren  los Pósitos constituidos en Fede
ración se utilizará ésta como organis
mo de crédito, con los mismos dere
chos que los que erija el Instituto.

Base 5.a

Serán susceptibles de expropiación

las tierras incluidas en los siguientes 
apartados:

1.° Las ofrecidas voluntariamente 
por sus dueños, siempre que su adqui
sición se considere de interés por el 
Instituto de Reforma Agraria.

2.° Las que se transm itan con trao  
tualmente a título oneroso sobre las 
cuales y a este solo efecto, podrá ejer
citar el Estado el derecho de re trac
to en las mismas condiciones que de
termine la legislación civil vigente.

3.° Las adjudicadas al Estado, Re
gión, prow ncia o Municipio, por razón 
de débito, herencia o legado y cuales
quiera otras que posean con carácter 
de propiedad privada.

4.° Las fincas rústicas de Corpora
ciones, fundaciones y establecimien
tos públicos que las exploten en ré
gimen de arrendam iento, aparcería o 
cualquiera otra forma que no sea ex
plotación directa, exceptuándose las 
tierras correspondientes a aquellas 
fundaciones en que el título exija la 
conservación de las mismas^ como re
quisito de subsistencia, si bien en este 
caso podrán ser sometidas a régimen 
de arrendam ientos colectivos.

5.° Las que por las circunstancias 
de su adquisición, por no ser explota
das directamente por los adquirentes 
y por las condiciones personales de 
los mismos, deba presumirse que fue
ron compradas con fines de especula
ción o con el único objeto de perci
b ir su renta.

6.° Las que constituyeron señoríos 
jurisdiccionales y que se hayan trans
mitido hasta llegar a sus actuales due
ños por herencia, legado o donación. 
También lo serán aquellas tierras de 
señorío que se hayan transm itido por 
el vendedor con la fórmula de a ries
go y ventura, o en las que se haya 
consignado por el cedente que no ven
dría obligado a la eviceión o sanea
miento con-forme a derecho, porque 
enajenaba su propiedad en las mismas 
condiciones en que la venía pose
yendo.

7.° Las incultas o manifiestamente 
mal cultivadas, en toda aquella por
ción que, por su fertilidad y favora
ble situación perm ita un cultivo per
manente, con rendim iento económico 
superior al actual, cuando se acredi
ten tales circunstancias por dictamen 
técnico reglamentario, previo in for
me de las Asociaciones agrícolas y de 
los Ayuntamientos del término donde 
radiquen las fincas.

8.° Las que debiendo haber sido 
regadas por existir un embalse y es
tablecer la Ley la obligación del rie 
go, no lo hayan sido aún, cuando to
das estas circunstancias se acrediten 
previo informe técnico

9.° Las que hubieren de ser rega
das en adelante con agua provenien
te de obras hidráulicas, costeadas en 
todo o en parte por el Estado, acre
ditándose este extremo por dictamen 
técnico reglamentario, salvo aquellas 
que, cultivadas directamente por sus 
propietarios, no excedan de la exten
sión superficial que para las tierras 
de regadío se fija en el apartado 13 
de esta Base.

10. Las situadas a distancia me
nor de dos kilómetros del casco de 
los pueblos de menos de 25.000 ha
bitantes de derecho, cuando su pro
pietario posea en el término m unici
pal fincas cuya renta catastral exce
da de la cantidad de 1.000 pesetas, 
siempre que no estén cultivadas di
rectamente por sus dueños.

11. Las pertenecientes a un solo 
propietario que, no estando com pren
didas en los demás apartados de esta 
base, tengan asignado un liquido im
ponible superior al 20 por 100 del 
cupo total de la riqueza rústica del 
término m unicipal en que estén en
clavadas, siem pre que su extensión 
superficial exceda de la sexta parte 
del mismo y expropiándose solamen
te la porción que sobrepase del men
cionado líquido imponible.

12. Las explotadas sistem ática
mente en régimen de arrendam iento 
a renta fija, en dinero o en especie, 
durante doce o más años, excepción 
hecha de las arrendadas en nombre 
de menores o incapacitados, los bie
nes que constituyan la dote inestim a
da de las mujeres casadas, los poseí
dos en usufructo, los sujetos a subs
titución fideicomisaria o a condición 
resolutoria y los reservables,

También se exceptuarán, en su ca
so, cuando al adquirir la finca el ac
tual propietario no haya podido ex
plotarla directamente por tener que 
respetar un contrato de arrendam ien
to otorgado con anterioridad, siem
pre que por carecer de otras o por 
cultivar directamente la m ayoría de 
las que le pertenezcan deba presu
mirse racionalmente que la adquisi
ción tuvo por fin destinarla a la ex
plotación directa. La existencia del 
contrato de arrendam iento deberá 
probarse por su inscripción en los 
Registros de la Propiedad o de 
arrendam iento, o constar en escritu
ra pública o documento privado que 
reúna los requisitos exigidos por el 
artículo 1.227 del Código civil.

13. Las propiedades pertenecientes 
a toda persona natural o jurídica, en 
la parte de su extensión que en cada 
término m unicipal exceda de las ci
fras que señalen las Juntas provincia
les para cada uno de aquéllos, según 
las necesidades de la localidad, pro-
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piedades que han de estar compren
didas dentro de Jos límites que a con
tinuación se expresan:

1.° Én secano:
a) Tierras dedicadas al cultivo 

herbáceo en alternativa, de 300 a 600 
hectáreas.

b) Olivares asociados o no a otros 
cultivos, de 150 a 300 hectáreas.

c) Terrenos dedicados al cultivo 
de la vid, de 100 a, 150 hectáreas. 
Cuando las viñas estén filoxeradas, 
previa declaración oficial de esta en
fermedad, se considerarán en cuanto 
a su extensión como tierras dedicadas 
al cultivo herbáceo en alternativa, y 
si los terrenos fuesen de regadío co
mo los del caso segundo de este mis
mo apartado,

d) Tierras con árboles o arbustos 
frutales en plantación regular, de 100 
a 200 hectáreas.

e) Dehesas de pasto y labor, con 
arbolado o sin él, de 400 a 750 hectá
reas.

2.° En regadío:
Terrenos comprendidos en las gran

des zonas regables, m erced a obras 
realizadas con el ¡auxilio del Estado y; 
no incluidos en la Ley de 7 de Junio  
de 1905, dé 10 a 50 hectáreas.

Cuando la finca o fincas ofrezcan 
distintas modalidades culturales se re
ducirán ai tipo de extensión fijado en 
el término municipal para el cultivo 
de secano herbáceo en alternativa, 
mediante el empleo de .los coeficien
tes de relación que se deriven de las 
cifras señaladas anteriormente.

En los casos de cultivo directos por 
el propietario, se aumentarán en un 
33 por 100 en los tipos mínimos y un 
25 por 100 en los máximos que se se
ñalan en este apartado.

Cuando se trate de propietarios de 
bienes rústicos de la extinguida Gran
deza de España, cuyos titulares hubie
ran ejercido en algún momento sus 
prerrogativas honoríficas, se les acu
mularán para los efectos de este nú
mero todas las fincas que posean en el 
territorio nacionah

Tendrán preferencia, a los efectos 
de ocupación y expropiación, los te
rrenos comprendidos en esta Base que 
no hayan sido objeto de puesta en rie
go por cuenta de los propietarios, con 
arreglo a la Ley de 9 de Abril de 1932.

También se expropiarán preferen
temente, dentro de los distintos gru
pos enumerados, las fincas com pren
didas en el apartado 11. Si la propie
dad a que se refiere este párrafo no 
fuese susceptible de labor, podrá ser 
expropiada para constituir el patri
monio comunal del pueblo respectivo.

Si una finca se mantuviese proindi- 
|po entr.p varic^ titulares, &g Ja estl-'

sean los propietarios de la misma, a 
los efectos de esta Base.

Rara todos los efectos de esta Ley, 
se entenderá que existe explotación  
directa cuando el propietario lleve el 
principal cultivo de la finca.

Base 6.a

Quedarán exceptuadas de la adju? 
dioación temporal y de la expropia
ción las siguientes fincas:

a) Los bienes comunales pertene
cientes a los pueblos, las vías pecua
rias, abrevaderos y descansaderos de 
ganado y las dehesas boyales de apro
vechamiento comunal.

b) Los terrenos dedicados <a ex
plotaciones forestales.

c) Las dehesas de pastos y monte 
bajo y las de puro pasto, así como los 
baldíos, eriales y espartizales no sus
ceptibles de un cultivo permanente en 
un 75 por 100 de su extensión su
perficial,

d) Las fincas que por su ejemplar 
explotación o transformación puedan 
ser consideradas como tipo d e . buen 
cultivo técnico o económico.

Estos casos de excepción no se apli
carán a las fincas comprendidas en eA 
apartado 6.° de la Base 5.a, ni en los 
apartados b) y c) de la presente Ba
se, cuando los terrenos dedicados a 
explotaciones forestales o las dehesas 
de pasto y monte bajo constituyan, 
cuando menos, la quinta parte de un 
término municipal, ni, en el caso del 
apartado c) de esta Base, las que sean 
explotadas en arrendamiento por una 
colectividad de pequeños ganaderos.

Base 7.a

En cuanto se constituya el institu
to, procederá a la formación del in
ventario de los bienes comprendidos 
en la Base 5.a Al efecto publicará un 
anuncio en la Ga c e t a  y  en los Boleti
nes Oficiales de todas las provincias  
invitando a todos los dueños de fin
cas incluidas en dicha Base a que en 
el plazo de treinta días presenten en 
los Registros de la Propiedad corres
pondientes a¡l lugar donde radiquen  
las fincas una relación circunstancia
da de* aquéllas, expresando su situa
ción, cabida, linderos y demás cir
cunstancias necesarias para identifi
carlas.

Los Registradores llevarán un libro 
destinado a dicho fin, en el que harán  
los asientos de las fincas sujetas a ex
propiación y rem itirán mensualmente 
al Instituto de Reforma Agraria copia 
certificada de los asientos que practi
quen. Asimismo harán constar, al mar- 
|eji d# la tMtyqa inscripción de dqro|-

ciones, que la finca de que se trata  
ha sido incluida en el inventario. í

Los propietarios que dejaren trans- 
cu rrir el plazo de treinta días sin pre
sentar la declaración u omitieren eit 
ella* alguna finca, incurrirán en la mul
ta del 20 por 100 del valor que se 
asigne al inmueble ocultado, que será  
percibida por el Instituto. ■

Finalizado el indicado plazo, cual* 
quier persona podrá denunciar ante» 
los Registradores de la Propiedad lá: 
existencia de bienes comprendidos en 
la Base 5.a, aportando los datos enu
merados para p racticar la inscripción  
correspondiente. Si la denuncia com
prendiera bienes omitidos u oculta
dos maliciosamente por sus dueños y, 
contuviera datos, precisos para su . 
identificación, el denunciante percibí- Y 
rá la mitad de la suma que por vía 
de pena ha de abonar el ocultador. El 
Instituto practicará de oficio todas las 
investigaciones que se estimen nece
sarias para averiguar los bienes in
cluidos en la Base 5.a Al efecto po
drá reclam ar el concurso de todos los 
funcionarios y  de todas las Oficinas 
del~ Estado, Provincia o Municipio y¡ 
suplirá y completará las relaciones 
de los dueños y demás datos que re
ciba con las informaciones comple
mentarias que crea necesarias.

Los Registradores notificarán a los 
propietarios la inclusión de las fincas 
en el Inventario. Contra dicho acuer
do, los interesados, en el plazo de 
veinte días, podrán interponer recur
so ante el Instituto de Reforma Agra
ria. El acuerdo que recaiga se comu
nicará a los Registradores para los 
efectos procedentes.

E l Inventario deberá quedarMermi- 
nado en el plazo de un año a contar 
de la inserción en la Ga c e t a  y Boleti
nes Oficiales del aviso del Instituto. 
No obstante, terminado dicho plazo 
podrán edicionarse al Inventario las 
fincas comprendidas en los apartados 
1.°, 2.°, 3.°, 4.°, 7.° y 9.° de la Base 5.a

El propietario que tenga alguna du
da sobre la inclusión de sus fincas ei? 
el Inventario, lo hará constar así en la 
declaración que haga ante el Regis
trador, el cual lo pondrá en conoci
miento del Instituto de Reforma Agra
ria, que resolverá lo que estime opor
tuno, ratificando la resolución al Re
gistrador para, en su caso, incluir o 
no la finca en el Inventario.

El Instituto procederá a otro inven
tario de las tierras susceptibles de ex
propiación a los fines que se señalan 
en el apartado f) de la Base 12 en el 
siguiente orden:

1.° Los terrenos cuya repoblación 
forestal se juzgue necesaria para la 

dÁ* ixivrimÍj*sL. fiiAotón. de
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dunas, mantener la estabilidad del 
suelo, saneamiento de terrenos y de
más trabajes de salubridad o utilidad 
pública.

2.° Los montes del Estado, estén o  
no comprendidos en el catálogo^ de 
los montes de utilidad pública, «

3.° Los baldíos y eriales que no 
sean susceptibles de un cultivo agrí
cola permanente en un 50 por 100 de 
sn extensión superficial.

4.° Los montes de Municipios, Cor
poraciones y Establecimientos públi
cos, cuando su repoblación inmediata 
se juzgue necesaria según informe tec- 
ni co, y la expropiación sólo podrá te
ner lugar si la repoblación no se co
mienza por las entidades propietarias 
en un plazo de cinco años.

5.° Los terrenos no susceptibles de 
cultivo agrícola permanente ofrecidos 
por sus dueños, cuando su repobla
ción sea remuneradora.

6.° Los montes herbáceos, leñosos 
y  maderables de propiedad particular 
en los que el aprovechamiento de sus 
productos esté sometido a mal trata
miento, según informe técnico y re
gí amen la río.

' Base 8.a

En la,s expropiaciones se procederá 
con arreglo a las siguientes normas:

a) Cuando se trate de bienes de 
señorío jurisdiccional o de los com 
prendidos en la Base 5.a pertenecien
tes a la extinguida Grandeza de Es
paña, únicamente se indemnizará a 
quien corresponda del importe de las 
mejoras útiles no amortizadas.

Las personas naturales que por ex- 
propiárseies bienes de señorío sin in
demnización quedaran desprovistas de 
medios de subsistencia, tendrán dere
cho a reclamar del Instituto de Refor
ma Agraria una pensión alimenticia, 
¡que les será concedida siempre que 
demuestren la carencia absoluta de to
da clase de bienes. En las expropia
ciones de bienes de la extinguida 
Grandeza, el Consejo de Ministros, a 
propuesta del Instituto de Reforma 
Agraria, podrá acordar las excepcio
nes que estime oportunas como reco
nocim iento de servicios eminentes 
prestados a la Nación.

b) Las demás propiedades se ca
pitalizarán con el liquido imponible 
¡qne tengan asignados en el Catastro 
© en el amillaramiento,

c) Los tipos de capitalización se
rán :

El 5 por 100, cuando la renta sea 
inferior a 15.000' pesetas.

El 6 por 100, en la cantidad que 
exceda de 15.000 hasta 30.000.

El 7 por 100, en el exceso de 30,000 
pesetas hasta 43.000,

El 8 por 100, en el exceso de 43.000 
pesetas hasta 56.000.

El 9 por 100, en el exceso de 56.000 
pesetas hasta 69.000.

El 10 por 100, en el exceso de pe
setas 69.0.00 hasta 82,000,

El 11 por 100, en el exceso de pe
setas 82.000 hasta 95,000.

El 12 por 100, en el exceso de pe
setas 95,000 hasta 108.000.

El 13 por 100, en el exceso de pe
setas 108.000 hasta 121.000. ,

El 14 por 100, en el ex-cesb de pe
setas 121.000 hasta 134.000.

El 15 por 100, en el exceso de pe
setas 134.000 hasta 147.000.

El 16 por 100, en el exceso de pe
setas 147,000 hasta 160.000.

El 17 por 100, en el exceso de pe
setas 180.000 hasta 173.000.

El 18 por 100 en el exceso de
173.000 pesetas hasta 188.000.

El _19 por 100 en el exceso de
188.000 pesetas hasta 199.000.

El 20 por 100 desde 200.000 pese
tas en adelante,

d) Las mejoras que al amparo de 
la legislación vigente no hayan sido 
catastradas aún serán objeto de ade
cuada indemnización, así como tam
bién se abonarán al propietario las 
cantidades satisfechas al Estado en 
virtud de la aplicación de la Ley de 
13 de Abril de 1932.

e) El importe de las expropiacio
nes se hará efectivo, parte en nume
rario y el resto en inscripciones de 
una Deuda especial amortizadle en 
cincuenta años, que rentará el 5 por 
100 de su valor nominal.

La indemnización en numerario se 
sujetará a la siguiente escala:

Las fincas cuya renta no sea supe
rior a 15.000 pesetas, el 20 por 100.

Aquellas cuya renta pase de 15.000
pesetas y no exceda de 30.000, el 15
por 100 »

Idem de :80.000 y no exceda de
43.000, el 14 por 100.

Idem de 43.000 y no exceda de
53.000, el 13 por 100.

Idem de 58.000 y no exceda de
96.000, el 12 por 100.

Idem de 89.000 y no exceda de
82.000, el 11 por 100.

Idem de 82.000 y no exceda de
95.600, el 10 por 100.

Idem
108.000.

de
, el 9

95.000 y 
por 100.

no exceda de

Aquellas cuya renta pase de 105.001) 
y no exceda de 121,000, el 8 por 1.00* 

'Idem  íd. id. de 121.000 y no exce
da de 134.000, el 7 por 100,

Idem íd. íd. de 134.000 y no exce
da de 147.000, el 6 por 100.

Idem id, íd. de 147.000 y no exce
da de 160,000, el 5 por 100*

Idem íd. íd. de .160.000 y no exce
da de 173.000, el 4 por 100.

Idem íd. íd. de 173.000 y  no exce
da de 188.000, el 3 por 100.

Idem íd. íd. de 188.000 y no exce
da de 199,000, el 2 por 100.

Idem íd. íd de 200.000,'el 1 por 100* 
El tenedor de las inscripciones no 

podrá disponer libremente más que de 
un 10 por 100 en su total valor en 
cada año de los transcurridos a par
tir del en que se efectuó la expropia
ción del fondo a que corresponden 
dichos títulos de la Deuda agraria, 
siendo el resto intransferible por ac
tos intervivos e inembargables.

No obstante lo dispuesto en los 
apartados anteriores, el valor asigna
do a las fincas en el título de su ad
quisición, con arreglo al cual haya si
do liquidado el impuesto de Derechos 
reales, servirá de base para el abono, 
de la expropiación.

Los interesados tendrán derecho a 
recurso ante el Instituto de Reforma 
Agraria para impugnar la valoración 
de los bienes que se les expropie, que 
será resuelto con arreglo a las nor
mas establecidas en esta Base, sin ul
terior apelación.

f) Si la finca objeto de ia expropia
ción se hallase gravada en alguna fo r 
ma, se deducirá de su importe hasta 
donde permita el valor que se le haya 
asignado, el importe de la carga, que; 
será satisfecho en, metálico por el Es
tado a quien corresponda.

Guando el valor de la carga supere 
al señalado a la finca o el gravamen 
afectase a fincas de origen señorial o; 
bienes comunales y el acreedor lo fue
re de las entidades oficiales enume
radas en la Base primera, la diferen
cia hasta el total reembolso de la car
ga será asimismo abonada en metálico 
por el Estado. A este efecto, si en el 
Presupuesto vigente no existiera cré
dito suficiente, el Ministro de Hacien
da consignará en el Presupuesto in
mediato la cantidad necesaria par# 
cubrir el importe de la cancelación 
en la fecha en que se verifique el 
reembolso.

En el caso de ocupaciones tempora
les a que se refiere la Base 9.* de esta 
Ley, si existiesen gravámenes hipote
carios a favor de las entidades oficia
les mencionadas en la Base 1.a, el Es
tado abonará los intereses y demás 
cargas de los mismos estipuladas en 
los respectivos contratos, deduciendo 
su importe en cuanto sea posible de 
la renta reconocida al propietario» Si 
lo pagado por el Estado excediere de 
la renta, quedará él subroga do en los 
derechos del acreedor por ci importe 
del exceso. 

g\ El Estado, una vez expropiada,
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Xa tierra, se subrogará en los derechos 
dominicales y encargará al Instituto 
do Reforma Agraria que, tomando por 
base las rentas catastrales, fije las que 
han de satisfacer los campesinos ¡asen
tados.

Base 9.*

Los bienes señalados en la Base 5.a 
y no comprendidos en las excepcio
nes de la 8.a, una vez incluidos en el 
inventario podrán ser objeto de ocu
pación temporal para anticipar los 
¡asentamientos,, en tanto su expropia
ción se lleve a cabo. Durante esta si
tuación, los propietarios percibirán 
.una renta, satisfecha por el Estado, 
'que no será inferior al 4 por 100 del 
.valor ñjado a las fincas por el Ins
tituto de Reforma Agraria.

Este determinará la forma y cuan
tía en que ha de resarcirse aquél del 
'desembolso representado por la obli
gación contraída.

La ocupación temporal a que se re
fiere esta Base caducará a los nueve 
años, si no- se hubiere efectuado an
tes la expropiación.

Base 10.

Bajo ia jurisdicción del Instituto se 
organizarán las Juntas provinciales 
agrarias, que estarán integradas por 
un Presidente, nombrado directamen
te por dicho Instituto, y por repre
sentantes de los obreros campesinos 
y  de los propietarios en igual número, 
que no excederá de cuatro por cada 
representación.

Form arán parte de dichas Juntas, 
en concepto de asesores, actuando en 
¡ellas con voz, pero sin voto, el Ins
pector provincial de Higiene Pecua
r ia  y los Jefes provinciales de los 
Servicios agronómico y forestal.

El Instituto quedará también facul
tado para crear, por su iniciativa o a 
petición de Asociaciones obreras, pa
tronales o Ayuntamientos, otras Jun
gas en aquellas zonas agrícolas en las 
que su constitución se considere ne
cesaria o

Base 11.

Constituidas las Juntas provincia
les, procederán inmediatamente a la 
formación del Censo de campesinos 
que puedan ser asentados en cada 
término municipal, con relación no
minal y circunstanciada, en la que se 
expresen nombres y apellidos, edad, 
estado y situación fam iliar de los re
lacionados. Este Censo estará dividido 
en los cuatro grupos siguientes:

ia) Obreros agrícolas y obreros ga
naderos propiamente dichos, o sea 
campesinos que no labren ni posean 
porción alguna de tierras.

foi Sociedades obreras de campe

sinos, legalmente constituidas, siem
pre que lleven de dos años en ade
lante de existencia.

c) Propietarios que satisfagan ráe
nos de 59 pesetas de contribución 
anual por tierras cultivadas directa
mente o que paguen menos de 25 por 
tierras cedidas en arrendamiento.

d) Arrendatarios o aparceros que 
exploten menos de diez hectáreas de 
secano o una de regadío.

Los que pertenezcan a los dos últi
mos grupos se colocarán en el que sea 
más apropiado, a juicio de la Junta 
provincial.

Formado el Censo y llegado el me
mento del asentamiento, se procede
rá, una vez fijado el cupo correspon
diente al término municipal, a la de
terminación de los campesinos que 
han de ser asentados, siguiendo el 
orden de esta Base, así como d'e las 
Sociedades u organizaciones obreras 
que, habiéndolo solicitado, han de 
proceder a la ocupación, colectiva de 
los terrenos asignados a este objeto.

Dentro de cada grupo se dará pre
ferencia a los ■ cultivadores bajo cuya 
responsabilidad esté constituida una 
familia, y dentro de esta categoría, 
tendrán derecho de prelación las fa
milias que cuenten con mayor núme
ro de brazos útiles para la labor.

Por lo que se refiere a los secanos, 
la preferencia se dará siempre a las 
organizaciones obreras que lo hubie
ren solicitado para los fines de la ex
plotación colectiva.

Base 12.

Los inmuebles objeto de esta Ley 
tendrán las siguientes aplicaciones:

a) Para la parcelación y distri
bución de terrenos de secano a cam
pesinos que hayan de ser asentados, 
así como a Sociedades y organismos 
netamente obreros que lo soliciten y 
consten en el censo a que se refiere 
la Base anterior, y concesión de par» 
celas de complemento a propietarios 
que satisfagan menos de 50 pesetas de 
contribución anual por rústica.

¡b) Para ia parcelación y distribu
ción de terrenos de regadío en iguales 
condiciones que en caso anterior.

c) Para la concesión temporal de 
grandes ñucas a Asociaciones de obra
ros campesinos.

d) Para ia creación de nuevos n ú 
cleos urbanos en terrenos fértiles dis
tantes de las poblaciones, mediante 
distribución de parcelas constitutivas 
de “bienes de familia59,

e)j Para la creación en los ensan* 
ches de las poblaciones de “hogares 
campesinos”, compuestos de casa j  
huerto contiguo.

f) Para  la constitución de; fincas

destinadas por el Estado a la repobla* 
ción forestal o a la construcción de 
pantanos y demás obras hidráulicas*

g) Para la  creación de grande^ 
fincas de tipo industrializado llevadas 
directamente por el Instituto sólo a  
ios fines de la enseñanza, experimen
tación o demostración agropecuaria y 
cualquier otro de manifiesta actividad 
social; pero nunca con el único obje
to de obtener beneficio económico.

h) Para la concesión temporal de 
grandes fincas a los Ayuntamientos, 
particulares, Empresas o Compañías 
expoliadoras nacionales, solventes y  
capacitadas que aseguren el realizar 
en dichas fincas las transforma clones 
o mejoras permanentes y de im por
tancia que el Instituto determine en 
el acuerdo de la cesión.

i) Para la constitución de coios 
sociales de previsión, entendiendo co-- 
mo tales las explotaciones económi
cas comprendidas por una Asociación 
de trabajadores, con el fin de obtener! 
coléctivamente medios para establece# 
seguros sociales o realizar fines bené
ficos o de cultura.

j) Para conceder, a censo reserva
tivo o enfitéutico, a los arrendatarios, ' m
actuales, las fincas que lleven en! 
arrendamiento durante seis o más 
años y no tengan una extensión supe-, 
ríor a 20 hectáreas en secano o dos1 
en regadío.

k) Para conceder a censo reserva-' 
tivo o enfitéutico a los arrendatarios 
actuales, las fincas que lleven e n . 
arrendamiento durante treinta o más 
años, aunque tengan extensión supe
rio r a 29 hectáreas, siempre que el 
arrendatario no disfrute una renta lí
quida catastral superior a 5.000 pe
setas.

X) Para la concesión a los arren
datarios no incluidos en los dos tapar- 
fados anteriores y a los trabajadores; 
manuales que posean cuando menos 
una yunta de ganado de trabajo, can
tidades de terrenos proporción a das a 
ios capitales de explotación rué hayan- 
venido utilizándose.

De este apartado y de cada uno de 
los dos anteriores tendrán preferencia; 
los que cultiven más esmeradamente. 
También podrán ser objeto de las apH- 
oaeienes enumeradas en la presente : 
Base las fincas ofrecidas voluntaria- j 
mente por sus dueños al Instituto, * 
siempre que éste repute aceptable Jft , 
valoración de los oferentes como base 
de la cesión o censo regervaüvo o en- 
lité-utico.

Base 15.

La validez y subsistencia do las. 
concesiones establecidas con aneglo 
& Jas disposiciones de esta Ley, no po-
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drán m odificarse por la transm isión , 
cualquiera que sea el título de la pro
p ied ad  a que afecte; pero el Estado  
se subroga en la personalidad  del p ro
p ietario exprop iad o en cuanto a la 
obligación  de satisfacer los gravám e
nes a que esté afecta la finca o parte 
de finca que haya sido objeto de la 
co n cesió n .

En su consecu en cia , los em bargos, 
p osesion es interin as, adm in istracion es  
ju d ic ia les  y dem ás p ro vid en cias de 
análoga finalidad, sólo podrán decre
tarse dejando a salvo íntegram ente la 
adjudicación  y sus efectos y reservan
do a los acreedores h ipotecarios, en 
cuanto su derecho esté garantizado  
con fianzas que hayan sido objeto de 
con cesión , el derecho a, ex ig ir  del E s
tado la parte correspon diente de su 
crédito.

Base 14.
Las Juntas p rovin cia les tom arán  

p osesión  de las tierras que hayan de 
ser objeto de asentam iento, levantan
do el acta correspon diente, previa c i
tación  del propietario . En dicha acta 
se ind icará el em plazam iento, los lin 
deros, la exten sión  superficial de la 
finca y las características agronóm i
cas y  forestales más im portantes, co
mo son los cu ltivos de secano y  re
gadío ex isten tes, los arbóreos, arbus
tivos o herbáceos; los ed ificios, cer
cas, etc., y  el estado .He los m ism os, 
así com o de sus laboreos y cosechas  
en p ie en el m om ento de la p osesión . 
El acta se extenderá por trip licad o, 
entregándose una al p rop ietario , reser
ván dose otra la Junta p ro v in cia l y  re
m itien d o  la tercera al Instituto de Re
form a Agraria, después de in scrita  
gratuitam ente en el R egistro de la P ro
piedad.
i Base lo .

Los gastos realizados en labores  
preparatorias por los actuales ex p lo 
tadores de las fincas que han de ser 
ocupadas, el im porte de las cosechas  
p en d ien tes y el capital m obiliario , 
m ecán ico  y  v ivo que adquiera el In s
tituto, serán abonados por éste antes 
de la ocupación  de las tierras.

Base 16.
Las C om unidades, una vez p osesio

nadas de las tierras acordarán, por 
m ayoría de votos, la form a in d iv id u a l 
o co lectiva  de su ex p lo tación , y  en 
el prim er caso proced erán  a su par
celación  y  d istrib u ción , ten ien d o  pre
sente la clase de terreno, la cap acid ad  
de las fam ilias cam p esinas y  las de
más co n d ic io n es  que contribuyan  á 
m antener la igualdad econ óm ica  do 
los asociados* E&tas parcelas serán

consideradas com o fundos in d iv is i
bles e inacum ulables, d eslindándose  
en form a que constituyan , con sus ser
v idum b res, verdaderas u n idades agra
rias. La Com unidad regulará la, u tili
zación  de las casas y  dem ás ed ifica
cion es que ex istieren  en las fincas 
ocupadas, así com o las reparaciones y  
m ejoras de las m ism as y la, con stru c
ción  de nuevos ed ificios.

Los gastos n ecesarios y  ú tiles rea li
zados por la Com unidad o por los  
cam p esinos en las tierras ocupadas, 
quedarán som etidos al régim en esta
b lec id o  en el derecho com ún para el 
poseed or de buena fe, si 110 se llegara  
a la ex p rop iación  defin itiva o les re
em plazaran otros beneficiarios.

Se adoptarán en los terrenos ocu
pados las garantías n ecesarias para 
que su ex p lotación  se efectúe, según  
las p rácticas culturales que aseguren  
la norm al p ro d u ctib ilid ad  y  com pleta  
conservación  de las p lan tacion es que 
en ellos existan .

d) De los daños que se causen en 
los b ien es adjudicados con carácter  
tem poral, singularm ente en el arbola
do y  en las ed ificacion es, serán res
ponsables directam ente los cam p esi
nos ocupantes, subsid iariam ente las 
Com unidades a que pertenezcan y en  
últim o térm ino el Instituto de R efor
ma Agraria. Sin p erju icio  de esta res
p onsab ilid ad , el Instituto, a propuesta  
de las Juntas p rov in cia les, podrá acor
dar el levantam iento de los cam p esi
nos o Com unidades que procedan con  
abuso o neg ligencia .

Cuando el levantam iento de la fa
m ilia  cam pesina o C om unidad no sea 
por abuso o negligen cia , sin o  volu nta
rio, las m ejoras ú tiles hech as en el 
fundo durante el plazo que haya dura
do el asentam iento, les serán recon o
cidas e indem nizadas.

El arbolado y  los pastos de las deh e
sas expropiadas, se cu ltivarán y  ex 
plotarán co a ctiv a m en te  en igual for
ma que la estab lecida en esta L ey, pa
ra los árboles y  pastos de prop ied ad  
com unal.

Cuando se trate de lugares o p ue
b los de origen  señorial, de fincas que 
constituyan  térm ino m u n ic ip al, o ex is
tan núcleos de pob lación  superior a 
diez v ec in os , y  en todas aquellas en 
que los arrendatarios o sus causan
tes hubieren  constru id o o reedificado  
las casas y  ed ificacion es que en las 
m ism as ex istan , les será recon ocid a  
la prop ied ad  a los actuales poseedores  
de lo por ellos edificado.

Base 17.
E l Instituto de Reform a Agraria fo

m entará la  creación  de C ooperativas

en las C om unidades de cam p esin os, 
para realizar, entre otros, los s igu ien 
tes fines:

A d q u isic ión  de m aquinaria y  ú tiles  
de labranza; abonos, sem illas y  pro
ductos anticr ip togám icos e in se c t ic i
das; alim entos para los co lonos y el 
ganado, con servación  y  venta de pro
ductos, tanto de los que pasan d irec
tam ente al consum id or com o de los 
que n ecesitan  previa  elaboración; la  
ob ten ción  de créd itos con la garantía  
so lid aria  de los asociados y , en ge
neral, todas las op eracion es que pue
dan m ejorar en ca lidad  o en can tid ad  
la p rod u cción  anim al o vegetal.

E l funcion am ien to  de estas Coopera
tivas se regirá por la v igen te leg is1 li
ción  sobre la m ateria.

El Instituto de R eform a Agraria  
tendiiá la facultad de in sp eccion an  
siem pre que lo estim e co n ven ien te , el 
fun cion am ien to  de aquellas C ooperati
vas que haya auxiliado en cualquier  
form a.

Base 18.
El G obierno, oyendo a la D irecc ió n  

de los R egistros y  al B anco H ip ote
cario^ procederá a dictar las d isp osi
cion es que desen vuelvan y  detallen en 
conten id o  de estas Bases y el alcance  
de esta reform a, en cuanto se re la cio 
ne con el crédito territorial, que que
dará deb idam ente garantizado.

Las Cortes conocerán  de cuanto se 
decrete sobre esta m ateria.

Base 19.
E l Instituto de R eform a Agr; ría 

quedará especia lm en te autorizado pa
ra proceder a la rev isió n  de toda la 
obra realizada por los serv ic ios de co 
lon ización  y  p arcelación , m odificán
dola y acom odándola a las norm as es
tab lecidas en esta Ley.

Base 20.
Se declaran b ien es rústicos ni un Aú

pales las fincas o derech os reales im 
puestos, sobre las m ism as, cuya pro
p ied ad , p osesión  o aprovecham iento  
pertenezcan  a la co lectiv id ad  de los 
vec in o s  de los M unicipios, en tidades  
loca les m enores y a sus A sociacion es  
y  M ancom unidades en todo el terri
torio nacional.

E stos b ien es son inalien ab les. N o  
serán susceptib les de ser gravados ni 
em bargados, ni podrá alegarse contra  
ellos la p rescrip ción .

Las entidades antes m encionadas  
podrán instar ante el Instituto de Re
form a Agraria el rescate de aquellos 
b ien es y  derechos de que se co n sid e 
ren despojados, según datos ciertos o 
sim plem ente por testim onio  de su an
tigua ex isten cia .
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P ara  ello form ularán  la relación 

de los poseídos y perd idos siguiendo 
la  tram itación  oportuna y acred itán 
dose la p rop iedad  a su favor.

Los particulares ejerc itarán  su ac
ción re iv ind icato ría  actuando como 
dem andantes. Si su derecho fuese de
clarado por los Tribunales, se les ex
p rop iará  con arreglo a los preceptos 
de esta Ley.

Guando el Institu to  de Reform a 
A graria, a instancia de las Juntas p ro 
vinciales y previo inform e técnico lo 
estime conveniente por motivos so
ciales, podrá declararse obligatoria la 
refundición  de dom inio a favor de las 
colectividades.

Los A yuntam ientos podrán  ad q u irir 
en p rop iedad  las fincas que conside
ren  necesarias para  crear o aum entar 
su patrim onio  comunal.

Base 21.
E l Institu to  de Reform a Agraria, 

a propuesta de la entidad m unicipal o 
de la Jun ta  titu la r correspondiente, y, 
previo inform e de los servicios Fo
restal. y Agronómico, resolverá si el 
aprovecham iento de los bienes com u
nales- debe ser agrícola, forestal o 
mixto.

En el aprovecham iento agrícola ten
drá preferencia la form a de explota
ción en común. Cuando se parcele, los 
vecinos usuarios tendrán  derecho so
lam ente al disfrute de los productos 
principales m ediante el pago de un 
canon anual; los pastos, h ierbas y ras
trojeras, serán siem pre de aprovecha
m iento colectivo.

En caso de subasta o arriendo  de 
estos esquilmos, su producto  neto in 
gresará en las arcas municipales. En 
todos los casos, el cultivo será siem 
pre efectuado p o r el vecino y su fa
m ilia directam ente.

Cuando el aprovecham iento de los 
bienes comunales sea de carácter fo
restal, la explotación se realizará en 
común y bajo la ordenación e inspec
ción técnica de los servicios oficiales 
correspondientes. Los terrenos cata
logados como de u tilidad  pública, se
guirán rigiéndose por la legislación 
especial del Ramo en cuanto afecte a 
su explotación, defensa y mejora.

Las entidades dueñas de bienes co
munales cuya riqueza hubiese sido 
múñales cuya riqueza hubiese sido des- 
ción de atender a la restauración arbó
rea de dichos bienes.

Guando el aprovecham iento  sea 
. mixto,-©s decir, agrícola y forestal si
m ultáneam ente, se aplicarán  en la me
dida precisa  las disposiciones de los 
párrafos precedentes.

Baso 22.
Quedan aboliditg, j l eye y ^ j  in?

demnizacióm, todas las p restaciones 
en m etálico o en especies p rovenien
tes de derechos señoriales aunque es
tén ratificadas p o r concordia, laudo 
o sentencia.

Los M unicipios y las personas in 
dividuales o colectivas que vienen 
siendo sus pagadores, dejarán de abo
narlas desde la publicación de esta 
Ley.

Las inscripciones o m enciones de 
dichos gravám enes serán caceladas en 
los Registros de la P rop iedad  a ins
tancia  de todos o de cualquiera de los 
actuales pagadores y por acuerdo del 
Institu to  de Reform a Agraria.

Se declaran revisables todos los 
censos, foros y subforos im puestos so
bre bienes rústicos, cualquiera que sea 
la denom inación con que se les dis
tinga, en todo el te rrito rio  de la Re
pública.

El contrato  verbal o escrito de ex
plotación ru ra l conocido en Cataluña 
con el nom bre de “rabás-sa m orta” se 
considerará como un censo y será re 
dim ible a voluntad del “rabassa ire” .

Una Ley de inm ediata  prom ulga
ción regulará la form a y tipos de ca
pitalización y cuantos extrem os se re 
lacionen con |^les revisiones y red en 
ciones.

x\simismo los arrendam ientos y las 
aparcerías serán  objeto de o tra  Ley 
que se a rticu lará  con sujeción a los 
p receptos siguientes: regulación de 
ren tas; abono de m ejoras útiles y ne
cesarias al a rrend a ta rio ; duración a 
largo plazo; derecho de retracto  a fa
vor del arrenda tario  en caso de venta 
de la finca, estableciendo .eám o causa 
de desahucio la falta de pago o aban
dono en el cultivo. T endrán  derecho 
de opción y p referenc ia  los a rre n d a 
m ientos colectivos, p roh ib iéndose e] 
subarriendo  de fincas rústicas.

P ara  los efectos de esta Ley serán 
considerados como arrendam ientos los 
contratos en que el p rop ie ta rio  nc 
aporte más que el uso de la tie rra  > 
m enos del 20 po r 100 del capital de 
explotación y gastos de cultivo.

Base 23.
El Institu to  de Reform a Agrarn; cui

dará de una m anera especial de es
tablecer y fom entar la enseñanza téc
nico agrícola, creando al efecto Es 
cuelas profesionales, Laboratorios 
Granjas experim éntales, organizan de 
cursos y m isiones dem ostrativas 3 
cuanto tienda a d ifund ir los conocí 
m ientos necesarios entre los cultiva 
dores p a ra  el m ejor aprovecham ientc 
del suelo y  las p rácticas de la coope 
ración* teniendo en cuenta las cara© 
terislicas agroeconóm icas dé las dis 
l in tp  a to réas*  sus pecúliM idlfl

clim atológicas, hidrográficas, etc., y; , 
su acceso a los m erca dos consum í- ; 
dores. ’

Asimismo organizará el crédito  agrí- • 
cola, estim ulando la cooperación y fa
cilitando los m edios necesarios para! 
la adquisición de semillas, abonos y! 
aperos, industria lización  de los c u lti- ’ 
vos, concentración parcelaria , fom en
to e higienización de las viv ienda ru 
ral, c ría  de ganado y cuanto se re ía -^  
cione con la explotación ind iv idual y, 
colectiva del suelo nacional. A ta l 
efecto se creará un Banco nacional d® 
Crédito Agrícola que, respetando  e 
im pulsando la acción de los Pósitos 
existentes, coordine las actividades 
dispersas, difunda por todo el terri* 
torio  de la República los beneficios, 
del crédito  y facilite las relaciones di-  ̂
rectas entre la producción  y el con
sumo.

Base 24.
Las Em presas y particu lares pr& 

p ie ta rios de aguas o de alum bram ien 
tos de aguas subterráneas que tran$._ 
form en tie rras  de cultivo de secano en 
regadío sin  auxilio del Estado, ten
d rán  sólo por lím ite, si ejercen el cul
tivo directo, el núm ero de hectáreas 
que puedan regar a razón de medro 
litro  continuo p o r segundo y hectá
rea, durante un período  de explota
ción que no excederá de cincuenta 
años. E xpirado  el plazo de la conce
sión, estas tie rras  serán vendidas a 
particulares, en lotes no m ayores de 
los que fija esta Ley, con derecho al 
beneficio del agua correspondiente, 
dentro  de la com unidad de regantes 
que se constitu irá  con arreglo a la le
gislación vigente.

Las Sociedades constituidas con los* 
fines que se señalan en el párrafo  an
te rio r o con objeto de asentar cam pe
sinos, facilitándoles viv ienda adecua
da y los m edios necesarios p ara  su 
sostenim iento hasta llegar al pleno 
rendim iento  de su trabajo  con in te r
vención d irecta del Institu to  de R efor
ma Agraria, gozarán, lo mismo que los 
particulares, de exenciones trib u ta
rias en consonancia con la función so
cial que realicen , que en cada caso se 
determ inará  y que podrán  com pren
der los im puestos de Derechos reales, 
T im bre y U tilidades—-éstas incluso 
p ara  los tenedores de sus títulos—, p o r 
los actos de su constitución y cuantos 
contratos otorguen y operaciones rea
licen ; así como los im puestos, con tri
buciones, arbitrios, tasas y  derechos 
del Estado, de la P rovincia o del Mu
nicipio, cuyas exenciones alcanzarán 
un periodo máximo de veinte años, a 
p a rtir  del comienzo de la explotación, 
salvo en los casos en qué la continui- 

t ífád ^  ^fójdaridad del sentamiento
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justificara prórrogas excepcionales. 
Las acciones de estas Sociedades se 
admitirán como fianza en los contra
tos con el Estado, la Provincia o el 
Municipio.

Por tanto;
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumpir.

San Sebastián, quince de Septiem
bre de mil novecientos trein ta y dos,

• m a rro  a l c a l a - z a m o h a  y t o r r e s
E l M inistro de A gricultura, In d u s tr ia  

y Comercio,
M a r c e l in o  D o m in g o  y  S a ñ j ü á n .

)

M INISTERIO D E JUSTICIA

DECRETOS

 El Decreto de 3 de Mayo próximo 
pasado, que dispone que todos los 
Magistrados formen una sola catego
ría, a los electos de la prestación de 
servicios, ordena en su artículo 3.° 

i que los ascensos surtan todos sus 
i efectos desde la fecha en que se pro- 
{ d u z c a  la vacante del sueldo superior, 

y  ha surgido la duda de si este pre
cepto es aplicable a los Jueces de pri
mera instancia e instrucción, que tam
bién han sido unificados, sin dispo
ner nada acerca de sus ascensos, por 
Decreto de 20 de Abril último.

Es evidente que al no contener el 
Decreto de 20 de Abril precepto *al- 

■ gimo relativo a la fecha en que han 
S de surtir sus efectos los ascensos de 
i los Jueces de primera instancia e ins

trucción, deberán regirse dichos as- 
¡ censos por las disposiciones que has

ta ahora se venían aplicando; pero 
como el espíritu de los Decretos de 
20 de Abril y 3 de Mayo es el mismo 
y  no hay, además, razón alguna para 
aplicar a los ascensos de los Jueces 
normas distintas y menos justas que 
las establecidas en este punto para los 
Magistrados, se hace preciso comple
tar las disposiciones del Decreto de 
20 de Abril con otra análoga a la del 
artículo 3.° del Decreto de 3 de Mayo, 

Por estas razones, de acuerdo con 
fcl Consejo de Ministros y- a propuesta 
del de Justicia,

.Vengo en decretar lo siguiente:; 
Artículo 1.° Los ascensos de los 

Jueces de primera instancia e ins
trucción surtirán todos sus efectos 
desde la fecha en que se produzca la 
vacante del sueldo superior.

Artículo 2.* Q u e d a n  derogadas 
mantas disposiciones se opongan ¡a, lo 

' establecido en este Decreto.
M a . M . 4  % , S é j

Septiembre de mil novecientos tre in
ta y dos.

NICISTO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El M inistro de Justic ia ,

A lv a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in ía n a

Próximo a gotarse el Cuerpo de As
pirantes al Ministerio fiscal, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Justicia y de con
formidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 2.° del Reglamento aprobado 
por Decreto de-23 .de Agosto último, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se convocan opo

siciones para cubrir 20 plazas del 
Cuerpo de Aspirantes al Ministerio 
fiscal cuyas oposiciones se verifica
rán con sujeción a lo dispuesto en el 
Reglamento aprobado por el citado 
Decreto de 23 de Agosto próximo pa
sado.

Dado en Madrid a diez y nueve de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y dos.

N1CETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
E l M inistro Ge Justic ia ,

Alv a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in ía n a

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO
A propuesta del Ministro de Ha

cienda,
Vengo en declarar jubilado, a su 

instancia, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, a D. Eduardo 
Alonso Castro, Jefe de Administración 
de tercera clase del Cuerpo general 
de Administración de la Hacienda pú
blica, adscrito a la Ordenación de Pa
gos de los Ministerios de Instrucción 
pública, Obras públicas y Agricultura.

Dado en Madrid a diez y nueve de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E l Ministro Ge Hacienda*

J a i m e  C a r n e e  R o m e u

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
DECRETOS

A propuesta del Ministro de la Go
bernación y de acuerdo con lo pre
ceptuado en el Reglamento de Perso
nal dependiente de la Dirección gene
ral de Sanidad fecha 8 de Julio de 
1930,

Vengo; m, nombrar, én ascenso rey  
glamentario, Jefe de Administración
iÉEP 4l $  habgg.

■r    — -

anual de 11.000 pesetas y efectividad 
de 9 del actual, a D. Antonio Figue
roa López, Médico del Cuerpo de Sa
nidad Nacional, que desempeña el 
cargo de Inspector provincial de Sa
nidad de Huelva, en vacante produ
cida por jubilación de D . Domingo' 
Aniel Quiroga.

D ado'en San Sebastián a quince de 
Septiembre de mil novecientos tre in 
ta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  
E l M inistro Ge la Gobernación,

Sa n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g A

A propuesta del Ministro de la Go
bernación y de acuerdo con lo pre
ceptuado en el Reglamento de Perso
nal dependiente de la Dirección gene
ral de Sanidad fecha 8 de Julio de 
1930,

Vengo en nombrar, en ascenso re
glamentario, Jefe de Administración; 
civil de tercera clase, con el haber 
anual de 10.000 pesetas y efectividad 
de 9 del actual, a D. Gabriel Ferret 
Obradors, Médico' del Cuerpo de Sa
nidad Nacional, que desempeña el 
cargo ele Inspector provincial de Sa
nidad de Barcelona, en vacante pro
ducida por ascenso de D. Antonio Fi« 
gueroa López.

Dado en San Sebastián a quince de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de la Gobernación,

S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETOS
Dictaminado favorablemente por la | 

Cortes el proyecto de ley sobre el Con
sejo Nacional de Cultura, y acentuada 
cada día más, por razones nacidas dq 
la misma actividad del Ministerio, la 
urgencia de proveer las plazas de Se
cretaría técnica, dotadas en el presu
puesto,

A propuesta del Ministro de Ins truc- 
eión pública y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, vengo en decretar: 

Artículo 1.° ¡Se sacan a oposición 
seis plazas de Oficiales de Secretaría 
técnica del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes, y  dos de Tra- 
ductores, dotadas con la indemniza* 
eión de 6.000 pesetas, El plazo paré 
presentar las solicitudes terminará a$ 
mes de publicarse en la Ga c e t a  esté 
Decreto*- ¡ i

Artículo 2 /  Las oposiciones a que SJ v
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peñere e! articulo anterior, habrán de 
consistir: para los Oficiales, en dos ejer
cicios; el primero eliminatorio, en el 
que,‘previa designación de dos idiomas, 
uno de ellos el francés y otro a elegir 
¡entre italiano, inglés y alemán, traduz
can por escrito, y durante el plazo que 
¡el Tribunal señale, al español y del es
pañol a los idiomas elegidos, el trozo 
de lectura que les marquen. El segundo 
ejercicio lo constituirá la lectura y co
mentario del tenia escrito que hayan 
•desarrollado, de entre los comprendi
dos en el cuestionario, que antes de 
terminar el plazo de convoca lo ría será 
publicado en la G a c e t a . Para redactar 
el tema, escrito, el opositor puede dis
poner de seis horas y ayudarse de to
do género de libros y notas» Al leer el 
trabajo es permitido'al opositor ampliar 
■o explicar ios conceptos de su escrito, 
y  el Tribunal, a su vez, está facultado 
para plantear al opositor todo género 
de cuestiones pertinentes con el tema,

Los ejercicios de los que opositen a 
las plazas de Traductores versarán so
bre tres lenguas, a elegir entre francés, 
inglés, alemán o ruso, podiendo añadir 
el opositor, si lo,desea, alguna otra len
gua, de la que el Tribunal juzgará la 
importancia cultural.

Los ejercicios consistirán, primero, 
en redactar en las lenguas elegidas un 
breve informe resumen de algún traba
jo  sobre enseñanza, y segundo, en ha
cer ese mismo trabajo en español, de un 
estudio que le será facilitado por el 
Tribunal en aquel momento, escrito en 
las lenguas por él elegidas.

Artículo 3.° El Tribunal que ha de 
juzgar el ejercicio teórico de las oposi
ciones a las plazas de Oficiales de la 
Secretaría técnica lo designará el Con
sejo de Instrucción-pública, y habrán 
de constituirlo siete personas, que pue
den o no pertenecer al ¡Consejo. El ejer
cicio de lenguas, así de Oficiales como 
de Traductores, lo juzgará un Tribunal 
compuesto de cinco personas, tres de 
ellas designadas por la Oficina de in
terpretación de lenguas del Ministerio 
de Estado, y dos por el Consejo de 
Instrucción pública, una de las cuales 
hará de Presidente.

Artículo 4.° Los opositores a Ofi
ciales técnicos de la Secretaría dirán 
■en su solicitud qué plaza opositan, ya 
que habrá cinco cuestionarios distin
tos, según se trate de enseñanza pri
maria y elemental -de trabajo, secun
daria, universitaria, políticoartística 
y enseñanza de las Bellas artes y  pro
blemas pedagógicos relativos a la en
señanza técnica en sus grados medio 
y superior.

Artículo 5.° Serán funciones de la 
Secretaría técnica:

a) Ordenar el material bibliográfi- 
r  ' • •

co pedagógico en razón de los pro
blemas fundamentales existentes en 
cada grado de enseñanza.

b) Redactar los informes que por 
el Ministro, Subsecretario, Directores 
o el Consejo de Instrucción pública 
le sean solicitados.

c) Organizar cuanto atañe a esta
dística escolar y, en general, de ense
ñanza.

d) Redactar un Boletín que, a más' 
de inscribir Leyes, Decretos y Orde
nes que dicte el Ministerio, inserte los 
informes de la Secretaría autorizados 
por el Subsecretario y ios artículos 
doctrinales o Memorias que sobre la 
enseñanza en España y en el extran
jero se reputen más interesantes.

La Secretaría técnica publicará 
asimismo un Anuario que, a semejan
za de los editados en otros países, es
pecialmente Inglaterra, Estados Uni
dos, Prusia y Japón, recoja la activi
dad de todas las Corporaciones públi
cas en orden a la enseñanza, y asimis- 
mo las de las Asociaciones privadas.

Artículo 6.° Para optar a las opo
siciones de Oficiales, se requiere ser 
español y tener algún título facultati
vo o profesional; para opositar a las 
plazas de Traductores bastará ser es
pañol y para ambos ser mayor de 
edad, %

Articulo 7.° Si alguno de los Ofi
ciales técnicos elegidos perteneciere 
a algún escalafón del Estado conti
nuará en él, percibiendo en tal caso 
el sueldo que le corresponda por ra
zón del número que ocupe en la es
cala, reservándose todos sus derechos, 
y percibirá como indemnización la 
cantidad atribuida a los Oficiales téc
nicos.

Dado en Madrid a veintisiete de 
Agosto de vnil novecientos treinta y 
dos,

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
JE1 Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i .

Las circunstancias singulares en 
que hubo de desenvolverse la tempo
rada inicial del Teatro L írico Nacio
nal obligaron a la Junta Nacional de 
Música a realizar cuantiosos gastos 
que en verdad vienen a constituir una 
capitalización en elementos artísticos. 
Las inversiones hechas, más la im po
sibilidad de ¡disponer, a causa de la 
mecánica presupuestaria, en los p ri
meros días de Enero de las cantida
des que las Cortes voten, son las ra
zones que nos mueven a autorizar & 
la Junta Nacional de Música ia con-' 
traer m  SPTfeXwq % t o y #  ISBL

objeto de que no sufran discontinua 
dad las representaciones teatrales.

Por las razones aducidas, a pn l 
puesta del Ministro de Instrucción p á  
blica y de. acuerdo con el Consejo dñ 
Ministros,

Vengo en decretar:
Artículo único. Se concede a ¿a 

Junta Nacional de Música autorización 
para contraer un préstamo de 200.000 
pesetas con el Instituto Nacional de 
Previsión, cantidad que habrá de ser, 
devuelta en el primer semestre del 
próximo año, con cargo a la partida 
que en el Presupuesto general del Es« 
lado se consigne para el ^Teatro Lh 
rico Nacional” . i

Dado en Madrid a diez y nueve dé 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y dos.

NICETO. ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro da Instrucción pública 

-y Bellas Artes,
F e r n a n d o  de l o s  R ío s  U r r u t i .

Teniendo en cuenta el aumento tan 
considerable de población escolar aN 
canzado por la Escuela, Profesional dé ' 
Comercio de La Coruña, que ocupa lu
gar preferente entre las de su clase y; 
el intenso y rápido desarrollo adquiri
do por dicha capital en el orden co
mercial; a propuesta del Ministro de 
Instrucción pública y  Bellas Artas yl 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se eleva a la categoría) 

de Escuela de Altos Estudios Mercan
tiles la Profesional de La Coruña, coi$ 
sujeción al Plan de estudios establecí* 
do en el Real decreto de 31 de Agos* 
to de 1922.

Artículo 2.° Queda aumentada la 
plantilla de dicha Escuela, con las Cá
tedras siguientes: ¡

Especialidad Mercantil. —  Política 
económica.— Estudios superiores de 
Geografía.— Análisis químico.

Especialidad ActuariaL— Estadística! 
matemática.—-Teoría matemática dé 
los seguros--Legislación y Seguros, 
sociales,

Artículo 3.° Además de las Auxilia
rías que determina el artículo 14 del 
Real decreto de 31 d i Agosto de 1922, 
habrá las que a continuación se ex
presan :

Especialidad Mercantil —  Primeé 
grupo: Para la Cátedra de Estudios 
Superiores de Geografía.— Segunde*, 
grupo * Pa»ra la de Política económica#] 
Tercer grupo: Para la de Análisis quí
mico.

Especialidad! Áctuarial —  Primée 
grupo: Para la Cátedra de Estadística 

dq. gíujHU Paria,



2104________ 21 Septiembre 1932 Gaceta de Madrid.—Núm. 205
de Teoría matemática de los Seguros. 
Tercer grupo: Para la de Legislación 
y Seguros sociales.

Artículo 4.° El D irector de la re
ferida Escuela, de acuerdo con el 
Claustro de la misma, elevará al Mi
nisterio  de Instrucción pública y Be
llas Artes, antes de 1.° de Octubre pró
jim o , la correspondiente propuesta 
para el desempeño interino de las 
nuevas enseñanzas, al objeto de que 
éstas puedan darse dentro del próxi
mo curso académico, sin interrupción 
alguna y hasta tanto se cubran en 
propiedad la,s respectivas vacantes, 
bien entendido que los servicios p re s- . 
tados con el carácter de interino no 
podrán alegarse para fundar sobre 
ellos reclamación de derecho alguno, 
tanto en el orden docente, como en el 
económico.

Artículo 5.° Tanto los derechos de 
m atrícula como los de examen, corres
pondientes a las asignaturas que com
prenden ambas especialidades, se re
caudarán en metálico, y su importe 
se destinará, en cuanto sea posible, al 
pago de los servicios que preste el 
Profesorado interino que se nombre, 
para que dichas enseñanzas se hallen 
debidamente atendidas.

Artículo 6.° El Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Aries no 
contrae compromiso alguno con el 
{sostenimiento de las enseñanzas que 
se crean en la referida Escuela por 
el presente Decreto, hasta las resul
tas del nuevo presupuesto, viniendo 
obligados, entretanto, el Ayuntamien
to y la Diputación de La Coruña a 
satisfacer cuantos gastos sean preci
sos para la implantación y sosteni
miento de este nuevo servicio.

Dado en Madrid a diez y nueve de 
Septiembre de mil novecientos treinta 
y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y  TORRES 
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F ernando, de los R íos Ur r u t i .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Instruc
ción pública y  Bellas Artes,

Vengo en nombrar los siguientes 
Consejeros que, juntamente con los 
actuales, completan el húmero de los 
que constituirán el Consejo Nacional 
de Cultura: D. Pedro Aguado Bleye, 
para la Sección segunda; D. Américo 
Castro y  Quesada, D. Antonio Prieto 
Vives, D. Enrique Mackay Montever- 
de, D. Juan Usabiaga Lasquivar, don 
Manuel Alvarez Ugéna, D. Carlos Mas- 
quelet Lacaci, D. Eugenio Ochoa Teo
doro, D. Obdulio Fernández y  R odrí
guez y  D. Anselmo Cifuentes y  Pérez 
de la Sala, para la Sección iecFceraj

D. Amos Salvador y Carreras, D. Au
relio Aríeta Errasti, D. José Martínez 
Ruiz y D. Miguel Artigas Ferrando, 
para la Sección cuarta.

Dado en M adrid a diez y nueve de 
Septiembre de mil novecientos tre in 
ta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

F ernando  de los Ríos U r r u t i.

La reforma de las Facultades de F i
losofía y Letras de las Universidades 
de Madrid y Barcelona ha comenzado 
a dar los frutos que de ella se espe
raban, organizándose la enseñanza en 
dichos Centros docentes en la forma 
nueva y amplia ¡que el Decreto de 15 
de Septiembre de 1931 preconizaba. 
Entre los efectos que ha tenido la ci
tada disposición, uno de ellos ha sido 
la organización por la Facultad de F i
losofía y Letras de Madrid de la Li
cenciatura de Filología ¡moderna fran
cesa, cuyos estudios han de comenzar 
en 1.° de Octubre próximo. Es ley ge
neral de nuestras instituciones docen
tes que no pueda nadie dedicarse a la 
lúbor de enseñanza sin poseer el títu
lo correspondiente. Por tanto, habien
do ya una organización oficial de los 
estudios superiores del idiom a y la 
cultura francesa en la Facultad de F i
losofía y Letras, resulta evidente la 
necesidad de dar a esos estudios la 
eficacia oficial indispensable en la fu
tura provisión de las Cátedras de en
señanza media. Mas por otra parte, la 
escolaridad de tres años exigida por 
el plan de estudios vigente en las Fa
cultades de Filosofía y Letras de Ma
drid y Barcelona perm ite prever que 
no existirán Licenciados en Filología 
francesa hasta dentro de tres años y, 
por consiguiente, la exigencia de di
cho título no puede hacerse efectiva 
hasta 1936. En su virtud, a propuesta 
del Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes y de acuerdo con el Con
cejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.01 Para ingresar en el 

Profesorado de Lengua francesa, en 
toda clase y grados de enseñanza (Ins
titutos, Escuelas de Comercio, etc.), 
sea por oposición o por otro medio, 
se requerirá indispensablemente, ia 
partir del 1.° de Julio de 1935, la po
sesión del título de Licenciado en Fi
lología moderna, tipo B, a base de 
Francés.

Articulo 2.° Del mismo modo, para 
ingresar en el Profesorado de Lengua 
alemana e inglesa, en toda clase j  gra
dos de enseñanza (Institutos, Escuelas 
de. Comercio, etc.), sea por oposición
r M  ^

pensablemente, a partir de 1.° de Ju
lio de 1936, la posesión del titulo de 
Licenciado en Filología moderna, ti
po B, a base de Inglés o Alemán.

Dado en Madrid a diez y nueve de 
Septiembre de mil novecientos trein ta 
y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA V TORRES. 
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F ernando  de los Ríos Ur r u t i .

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN
Ilmo. Sr.: Examinadas las propues

tas de libertad condicional formuladas 
por las respectivas Juntas de Disci- 
plina de las Prisiones de que se tra 
ta, en favor de los penados que en' 
ella figuran, y teniendo en cuenta que 
en los mismos concurren las condi
ciones exigidas por los artículos 46 yÁ 
siguientes del vigente Reglamento de 
los Servicios de Prisiones de 14 de 
Noviembre de 1930, cuya vigencia fue 
ratificada por Decreto de la Presiden
cia del Gobierno de la República de 
5 de Junio de 1931,

El Consejo de Ministros, de confor
m idad con la propuesta elevada por 
la Dirección general de su digno car
go, ha tenido a bien acordar sea con
cedida la libertad condicional a los. 
penados que, con expresión de las 
Prisiones donde sufren sus condenas,, 
figuran en la adjunta relación, sién
doles aplicable a las condenas a que 
las propuestas se refieren.

De Orden acordada en Consejo de 
Ministros lo digo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
20 de Septiembre de 1932.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS* 

Señor D irector general de Prisiones.

Relación que se cita.
P risión celular de M adrid: Higinio 

Rojo Martínez y Pedro Palacios Gar
cía.

P risión  central de Burgos, Alberto 
Blasco Navarro.

Colonia penitenciaria del Dueso* 
Ventura Letona Allende.

Prisión provincial de Palencia, Por
firio Melcón García.

P risión central de San Fernando, 
Manuel Ocampo Bernárdez.

MISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr.: ¡Vista el acta de fecha

UMtfi Éfia si ífiUa M
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Tribunal nombrado para calificar los 
trabajos presentados al concurso de 
proyectos para ampliación deLcuartel 
del Regimiento de Artillería a Caba
llo, en el Campamento de Caraman
chel, anunciado por Orden de 24 de 
Septiembre de 1931 (D. O. núm. 214), 
así como los votos escritos de los 
irfiembros de dicho Tribunal,

Este Ministerio ha resuelto que, no 
obstante el fallo del mismo, se adju
dique el primer premio al proyecto 
presentado por los Arquitectos don 
Miguel Durán y D, Aníbal Alvarez, y 
el accésit al de que son autores los 
Ingenieros "militares D. José de Mar- 
tos, D. Rafael Sabio y D. Manuel Ma- 
roto.

Asimismo se dispone que por la Co
mandancia de Obras y Fortificación 
de la primera División orgánica, sa 
formule, con urgencia, presupuesto 
para abono de estos premios, con im
porte de 36.302,80 pesetas, de las cua- ¡ 
les 33.002,55 pesetas corresponden al 
trabajo premiado, y 3.300,25 pesetas 
al que se le concede el accésit, con 
arreglo a las bases 20 y 21 de las que 
rigieron para el concurso.

Lo comunico a Y. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
20 de Septiembre de 1932.

AZAÑA
Señores...

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente del 

concurso voluntario entre Médicos del 
Cuerpo de Sanidad Nacional, pertene
cientes al Grupo Inspector, para pro
veer las Direcciones de Sanidad de 
los puertos de Aguilas, Sagunto, Fe
rrol, Castro-Urdiales, Denia, Motril, 
Ibiza y la fronteriza de Ayamonte, 
convocado en 2 de Agosto último: 

Resultando que dentro del plazo 
marcado en la convocatoria del citado 
concurso han acudido con sus instan
cias D. Elíseo de Buen y Lozano, don ' 
Enrique Angoloti Cárdenas, D. José 
Yiñes Ibarrola, D. Primitivo de la 
Quintana López, D, José María G6- 
inez-Uiíate, D. Domingo Martín Yumar, 
D. Luis Nájera Angulo, D. Miguel Be
nedicto, D. José Sierra Inestal y don 
Enrique Alvarez Romero:

Considerando que no existiendo más 
que ocho plazas convocadas corres
ponden éstas a los opositores que ocu
pan los ocho primeros números de los 
ingresados en las oposiciones aproba
das con fecha 10 de Junio último: 

Vistos el artículo 6.° del Reglamento

del Personal sanitario, la Orden y la 
convocatoria del concurso:

Considerando que se han cumplido 
las prescripciones legales prevenidas 
y que en la propuesta de adjudicación 
de plazas se tiene en cuenta las pe
ticiones formuladas por los concur
santes y el orden numérico en su p ro -' 
moción,

Esíe Ministerio, de conformidad con 
lo informado por el Consejo Nacio
nal de Sanidad y lo propuesto por 
esa Dirección general, ha tenido a 
bien resolver el concurse de referen
cia nombrando a D. Antonio del Cam
po Cardona Director de Sanidad del 
puerto de Motril; a D. José Sierra 
Inestal, Director de Sanidad del puer
to de Sagunto; a D. Primitivo de la 
Quintana López, Director de Sanidad 
del puerto de Aguilas; a D. José Vi- 
ñes Ibarrola, Director de Sanidad del 
puerto de Denia; a D. José María Gó- 
mez-Ullate, Director de la Estación sa
nitaria fronteriza de Ayamonte; a don 
Domingo Martín Yumar, Director de 
Sanidad del puerto de Castro-Urdia
les; a D. Elíseo de Buen y Lozano, Di
rector de Sanidad del puerto de El 
Ferrol, y a D. Luis Nájera Angulo, 
Director de Sanidad del puerto de 
Ibiza; todos ellos con la categoría de 
Jefes de Negociado de tercera clase 
del Cuerpo Médico de Sanidad Nacio
nal, Grupo Inspector, y haber anual 
de 6.000 pesetas, que percibirán con 
cargo al capítulo 3.°, artículo 2.°, con
cepto 6.°, Sección 6.* de la vigente ley 
de Presupuestos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 15 de Septiem
bre de 1932.

CASARES QUIROGA 
Señor Director general de Sanidad.

Ilmo .Sr.: Habiéndose encargado nue
vamente V. I. de la Dirección general 
de su cargo, 

j * Este Ministerio ¡ha tenido a bien dis
poner que cese el Inspector general de 
Instituciones sanitarias, D. Sadí de 
Buen Lozano, en el despacho de los 
asuntos de la citada Dirección, que le 
fué encomendado por Orden Ministerial 
de 12 de Agosto último.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 17 de 

s Septiembre de 1932.
P. D.,

CARLOS ESPLA
! Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo precep
tuado en el artículo 3.° del Reglamento 
de personal dependiente de esta Dlrec- *

ción general, fecha 8 de Julio de 1931 
Este Ministerio ha tenido a bien ñora 

brar, en ascenso reglamentario, Jefe di 
Negociado de primera clase, con el ha
ber anual de 8.009 pesetas y efectividad 
de 9 del actual, a D. Eugenio Jimeno 
Jimeno, Médico del Cuerpo de Sanidad 
Nacional, que desempeña el cargo da 
Inspector provincial de Sanidad ^de 
Pamplona, en vacante producida por as
censo de D. Gabriel Ferret Obradors.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid,* 19 de Septiembre * 
1932.

P. D.,
M. PASCUA 

Señor Director general de Sanidad. ,

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo precep
tuado en el artículo 3.° del Reglamento 
de personal dependiente de esa Direc
ción general, fecha 8 de Julio de 1930, 

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar, en ascenso reglamentario, Jefe do 
Negociado de segunda clase, con el hé\ 
ber anual de 7.000 pesetas y efectividad 
de 9 del actual, a D. Donato Fuejo Gaiv 
cía, Médico del Cuerpo de Sanidad Na
cional, que desempeña el cargo de Ins
pector provincial de Sanidad de Lérida, 
en vacante producida por ascenso do 
D. Eugenio Jimeno Jimeno.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 19 de Septiembre do 
1932.

P. D»,
M. PASCUA 

Señor Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLI
C A  Y BELLAS ARTES 

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 

provisión de la plaza de Profesor d£ 
Prácticas y Auxiliar de la asignaturf 
de Análisis algebraico con cálculo dfc 
ferencial, comprendiendo Geometría; 
analítica y Nomografía, vacante en la 
Escuda de Ingenieros Industriales de 
Madrid:

Resultando que verificados los ejer
cicios de oposición entre los aspiran
tes, el Tribunal que los ha juzgado! 
propone, por unanimidad, para ocu
par- el cargo} a D. Pedro Puig Adam :i 

Considerando que se han llenado los 
trámites y requisitos exigidos por el 
Decreto de 30 de Octubre de 1931 quí 
regula cuanto concierne al nombra 
miento del Profesorado en las Escupí 
las de Ingenieros Industriales. ‘ /

Oído el Co3^|q ai



2106  21 Septiembre 1932  Gaceta de Madrid.—Núm. 265

fclica, según preceptúa el Decreto del 
Gobierno* provisional de la  República 
ée 4 de Mayo, de 19&lr elevado, a Ley 
es 4 de Noviembre siguiente, y de 
acuerdo con el dictamen emitido por 
dicho Alta Cuerpo consultivo,

Este Ministerio ka tenido a bien 
aprobar la. propuesta formulada y 
nombrar a  D. Pedro Puig Adaor para 
la: plaza: áe Profesor do Prácticas y 
Auxiliar de la, asignatura de Análisis' 
algebraico con cálculo diferencial, 
comprendiendo Geometría analítica y  
Nomografía, ele la Escuela de ingenie
ros, Industriales de Madrid, con el* 
^melóte correspondiente a la categoría 
tnínima en el Escalafón del Cuerpo do 
Ingenieros Industríales, más la indem
nización de 500 pesetas anuales con
signada en el capítulo 7.° adicional,

. Sfefckudo* %°r concepto i .0, del presu
puesto v ien te  ¿e este Ministerio, y  
fes ensotan®nt©s le correspoe.dan, 

Lo digo, a Vi. L pana, su conocimien
to y demás: efecto sv Madrid, 3: áe Sep- 
tiernta®-.* de t&32v

b. a.T
TOM-LNGü; EfcARNES- 

$cñor‘ Director general de Enseñanzas 
profesional y técnica.

Ilmo. Sr..: Con motivo de. la  pro
puesta formulada por el Ministerio de 
Estado, sobre creación de Centros do- 
cenias, españoles en e£L extranjero,, sub
vencionados por la Junta de Relacio
nes Culturales de aquel Departamento,.

El Consejo de Instrucción pública 
lia formulado da siguiente moción: 

‘••Recibidas en esto Conseja las- co
municaciones del Ministerio de Esta
do fechadas en 7 de Junio y 16 de Ju
bo <iei corriente año, en las que se. 
declare el propósito ele crear una Sec
ción d t :  es t ir días del. Bachillerato en 
dos Liceos de París y un Instituto de 
Segunda enseñanza en Lisboa, indi
cando al mismo tiempo las condicio
nas en ene pudiera reclutarse y  la re- 
tensar ación que- habrá de- disfrutar el 
Steofeoracto que se adscriba, a dichos- 
£0Ludios, d  Consejo de Instrucción, 
pública no*-puede menos, de expresar
la viva satisteeeite con que acoge tal 
tó c ía iiva  que tanta ha de contribuir 
id desarrollo de los estudios españoles 
tu  el extranjero, y  propone a la Su
perioridad que se preste a los proyec
tas. del Ministerio de Estado el auxilio 
y la colaboración más eficaces del Mi
nisterio de Instrucción pública.”

Este Ministerio, conforme con el 
preinserto dictamen,, ha resuelto que 
se proceda en el sentido de la pro
puesta.

Madrid, 12 de Septiembre de 1932.
p* D*

DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

. En e l expediente instruido., por do
ña. Carmen Bardero.* Boldán,. Maestra 
de Primera, enseñanza,, en solicitud de 
rehahdilación para posesionarse de la 
Escuela de Santa Comba (La Carama), 
de. la. que. no. lo verificó eir tiempo, 
oportuno,,.

El. Consejo- de Instrucción públicai 
ha emitido el, siguí ente, dictamen,: 

“Doña Carmen Bardara- Boldán,. 
Maestra: cte Primera, enseñanza-, solici
ta*, reliabiliiacióm paira posesionarse de- 
la Escuela de.. Santa- Comba (La Coru- 
3a);„ de. la. que no lo.- verificó - en tiem
po oportuno.

El Negociarte y la, Seccién del Mi- 
Histeria informan qps la. recurrente; 
fué: nombrada: por- EfeaL orden de.; 9 de 
Octubre da Í930 (Gm uíta . del. 1.0), y 
en virtud del quinto' turnia Maestra 
de la. Escuela» de Bedreteoy Ayunia- 
mtemte de Santa Cambra (La.. Gamma) r 
de lav que t e  ltegA* a. pmesiminrse por 
motivas. de. s-akicL

Que la. enfermedad alegada,, según 
la. certificación facultativa, obligó a 
doña. Carmen Lardero: a todo- reposo 
chirimía: el mes- de». Eneró* de LSOL; pe
ro que a* p artir de; entonces ha, tenido 
durante más de inr año tiempo«necesa
rio para reclamar Ib rehabilitación 
que ahora: solicite* y  el no haberlo 
hecha testa- quince meses después de 
exddnguidb el plazo posesorio habrá 
obedecido a conveniencias' de carác
te r particularísimo a las- cuates no es 
pasible someter el interés- general de 
la enseñanza.

Que- tes casos dé rehabilitación a 
que se refiere, la. Orden de 21 de Abril 
último no guardan analogía con el 
presente, toda* vez que su petición se 
produjo a raíz de la extinción del pla
go posesorio, que es lo que puede jus
tificar la razón dé enfermedad ale
gada,

En virtud de todo Ib expuesto pro
ponen' que no procede la. rehabilita- 
:ión solicitada por la Sha. Bárdero, 

Este Consejo entiende, debe resol
verse. este expediente de acuerdo con 
a  propuesta del Negociado y la Sec
ción del Ministerio.”

Y conformándose este Ministerio 
:on el preinserto dictamen, ha tenido 
i bien resolver como en el mismo se 
propone.

Madrid, 15 de Septiembre de 1932.
P. D.,

DOMINGO BARNES
Señores Director general de Primera 

enseñanza y Jefe dé la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza 
de La Cbruña.

lluro. Sr,: El Consejo de Instruc- 
: cíón pública, en sesión celebrada el 

dlá 9 de! corriéntfe mes,, acordó elevaé 
a este Ministerio la siguiente moción s]

“Los informes recibidos de las Es
cuelas profesionales de Comerció, re
lativos ah numero de alumnos que han 
tenido las Cátedras de Arabe vulgar 
en eb último quinquenio, demuestran 
con toda evidencia que no tienen uti
lidad ninguna la mayor parte de ellas 
pon su escasísima o nula asistencia es- 

5 colar. i;
En cambio de estos hechos, el Pro

fesor de la Cátedra' de Arabe vulgar;
; de Málaga, que desempeña aertüalmen- 
; te la Dirección deh Instituto Hispano 

Marroquí de Ceuta, que voluntaria
mente'abrió su Cátedra' en ese Centro, 

s lia tenido más dé cuarenta a himnos, 
sin- que el Estado les haya ofrecido 

' ninguna ventaja ni privilegio.
Esto demuestra .claramente la uti

lidad1 que podría tener la enseñanza; 
dé- Árabe vulgar eir nuestra Zuna- del 

; Protectorado y eir las ciudades^ de 
Ceuta1 y Me lili á, y' p o r esta razón se 
propone a la Superioridad:

1.° Que se supriman las Cátedras 
de Árabe vulgar dé tes Escuelas de 
Comercio de Málaga, Cádiz, Palma de 
Mallorca y la más reciente de las dos 
que- existen en Madrid.

2.° Que se trasladen es-as cuatro 
Cátedras a Ceuta, Melilla, Teíuán y 
Larache.

3.°. Que se declaren excedentes á 
los Catedráticos: que desempeñan ac
tualmente esas Cátedras en las Escue
las profesionles de Comercio, con de
recho preferente aiocupar las que aho
ra se. creen en Africa.

4A Qtie se anuncien a concurso; 
las Cátedras de Arabe vulgar dé Ceuta, 
Melilla, Tétuá’n y  Larache, trasladan
do, a la primera a D. Rafael A rétalo, 
que íá desempeña en la actualidad,' 
agregándola al Ihstitiitb Hispano Ma
rroquí.”

Y conformándose este Ministerios 
con el preinserto dictamen, ha tenido 
a bien resolver como en el mismo se 
propone.

Lo que comunica a Y. T. para su co
nocimiento y démás efectos. Madrid* 
16 de Septiembre dé 193.2,

p. n„
DOMINGO. BARNES. :

Señor Director generab de Enseñanzas;
Profesional, y; Lécnica¿

I mo. Sr.: Vacante el cargo dé Vocal 
dél Patronato local der Fórmación pro- 
fésional dé La Coruña, por cese de don 
Manuel Iglesias- Carral, y  de acuerda 
con la reglamentaria propuesta,

Este* MInis teria ha tenido abien notigg.
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brar a D. Eduardo González Moro Vo
cal -del referido Patronato, en represen
tación del Ayuntamiento de dicha loca
lidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 17 de .Septiem
bre de 19.32.

P. D<,
DOMINGO BORNES

Señor Director general de Enseñanzas 
Profesional y Técnica,

Ilmo. Sr.: Este Ministerio lo  resuelto 
admitir la dimisión presentada por don 
Segundo Gila Sanz del cargo de Direc
tor de la Escuela elemental del Trabajo 
de Segó vía e interesar del Claustro de 
Profesores de dicho Centro proponga 
a este Ministerio el nombramiento de 
sucesor, quedando en tanto desempeña
da la Dirección por el Profesor más an
tiguo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 17 de Septiem
bre de 1932.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Director general de Enseñanzas 

Priíesional y Técnica.

Excmo. Sr.: Vista la Nota que el 
Sr. Ministro Plenipotenciario *de Co
lombia dirigió a ese Departamento del 
digno cargo de V. E. y que fué tras
ladada a éste por Orden de 12 del ac
tual (G a c e t a  núm. 253); y 

Resultando que, mediante la aludi
da Nota, se transmite a este Ministerio 
el deseo de que se designe a los ióve- 
nes colombianos D. Arturo Serrano 
Mantilla y D. Gustavo López López 
para que ocupen provisionalmente 
(hasta tanto llegue la confirmación de 
aquel Gobierno) las becas que han 
disfrutado sus compatriotas D. Miguel 
Díaz Vargas y D. Nepomuceno Santa
maría Gsorio: .

Resultando que los indicados beca
rios cesaron en el disfrute de la gra
cia ?el 30 de Junio último, según pre
venía la Orden fecha 8 de Abril de 
1932 (G a c e t a  del 13 y  Boletín Oficial 
del 30):

Considerando que la adjudicación 
de esta clase de becas se hace a pro
puesta de los Gobiernos de las Repú
blicas hispanoamericanas a que fue- \ 
ron concedidas, conforme al artículo 
8.° del Real decreto de 21 de Enero 
de 1921 (Ga c e t a  del 22):

Considerando que hasta tanto que 
Gobierno de Colombia proponga a 

los que, en definitiva, hayan de sus- ] 
tiiuir a los Sres. Díaz Vargas y San- j 
tamaría Osorio, no hay inconveniente j

en acceder a lo solicitado por el se
ñor Ministro Plenipotenciario de Co
lombia, ya que se trata de alumnos de 
la misma nacionalidad,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que las becas vacantes de las 

asignadas por el Gobierno de la Re
pública española al de Colombia, se 
concedan, provisionalmente, a los 
súbditos de dicho país D. Arturo Se
rrano Mantilla y D. Gustavo López Ló
pez, para ayudarles a seguir estudios, 
como alumnos oficiales, en cualquiera 
de los establecimientos docentes de la 
Península.

2.° Que los mencionados alumnos 
puedan disfrutar de este beneficio a 
partir de 1.° de Octubre próximo, que
dando sometidos desde entonces al ré
gimen de esta clase de gracias que 
hizo público la Real orden de 15 de 
Octubre de 1925, insería en la Ga c e t a  
d e  M a d r id  del 25 del mismo mes.

3.° Que el importe de las referidas 
becas, como el de todas las de su cla
se, sea de 4.000 pesetas anuales cada 
una, que percibirán los becarios (lue
go que queden matriculados como 
alumnos oficiales y  cumplan los de
más requisitos que para entrar en po
sesión de las mismas son indispen
sables) con cargo a la consignación 
especial del capítulo III, artículo 3.°, 
concepto 2.° del Presupuesto general 
de gastos vigente en este Ministerio; 
quedando sujetos a las normas de la 
Real orden de 10 de Julio de 1925 
(G a c e t a  del 16) sobre percibo de ha
beres y nombramiento de Habilitado.

Lo digo"a V. E. para su conocimien
to, el del Sr. Ministro Plenipotencia
rio de Colombia y efectos correspon
dientes. Madrid, 20 de Septiembre de 
1932.

P. D.,
DOMINGO RARNES 

Señor Ministro de Estado.

Ilmo. Sr.: Accediendo a petición del 
interesado, y estándose en el caso que 
previene el artículo 9.° del Reglamento 
a oposiciones a Cátedras de Universi
dad de 25 de Junio de 1931, sobre im
posibilidad para ejercer su cargo los 
Jueces de los Tribunales correspondien
tes,

Este Ministerio ha resuelto admitir a 
D. Joaquín Gómez de Llarena y Pon la 
renuncia que, fundada en el motivo 
íifioado de incompatibilidad, por ser 
opositor a la Cátedra y admitido a la 
práctica de los ejercicios, ha presenta
do del cargo de Vocal propietario del 
Tribunal de oposiciones, turno libre, a 
la Cátedra de Ciencias geológicas, pri
mer curso (Geografía), de la Facultad

de Ciencias de la Universidad Central, 
para el que fué nombrado por Orden 
de 26 de Abril último (G a c e t a  de 1.® 
de Mayo).

Lo digo a V. I. para su conocinjíento, 
y demás efectos. Madrid, 19 de SeffiienN 
bre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARÍ.1ES ¡ 

Señor Subsecretario de este Ministerio*

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N  

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 

a este Departamento por la Sociedad 
de Obreros dei puerto y muelle de 
Vigo, solicitando que se constituya un 
Jurado mixto de “Estiba a bordo en 
los muelles y para el comercio de la 
carga en general” , por ser profesiones 
no representadas en el Jurado mixto 
de Carga y Descarga de la citada po
blación :

Considerando que desde el momen
to en que existe diferencia de labor 
profesional entre la que se realiza por 
los obreros de carga y descarga de 
carbón, sal y similares, y la que ve
rifiquen los de estiba y desestiba de 
mercancías en general sobre muelles 
y a bordo, así como en el arrastre y; 
movimiento para el comercio, sería 
ineficaz, en cuanto a esios últimos 
profesionales la acinación de un or
ganismo mixto en el que ellos estu
vieran ausentes, y solamente repre
sentados los obreros de la primera ín
dole citada, pues aun teniendo en 
cuenta la aíhiidad de trabajos, el que 
las materias sean de distinta clase lle
va consigo el que la modalidad profe
sional sea distinta también:

Considerando que la solución de au
mentar un Vocal efectivo y otro su
plente en el Jurado mixto de Caiga 
y Descarga y eliminar uno ele los ac
tuales, dándose dos puestos- a la re
presentación obrera de que el Jurado 
carece, nada significaría en orden a 
la ponderación de elementos profe
sionales que en iodo Jurado debe de 
existir, por cuanto siempre encontra
rían se en minoría los trabajadores de 
estiba, desestiba, carga y descarga en 
gW al, y que la primordial condi- 

; c í « f  a que hay que atender es a que 
tal ponderación no esté quebrantada, 

E ste  Ministerio’ ha dispuesto:
1.° Que se constituya, dentro del 

Jurado mixto de Transportes Maríti
mos- (Carga y Descarga) de Vigo* una 
Sección autónoma de Estiba y Besesü- 
ha de mercancías en general &qbr§
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muelles y a bordo y arrastre y movi
miento para el comercio, la cual es
tará integrada por cuatro Vocales 
efectivos e^igual número de suplentes 
de cada representación.

2.® Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que figuren inscritas 
en el Censo Electoral Social de este 
Ministerio, en«. unión de las que en el 
plazo de veinte días, contados a* par
tir del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en la Ga c e t a  d e  M a 
d r id , se inscriban en dicho Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con de
recho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de Sep
tiembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS 

Señor Director general de Trabajo.

iLmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig-s 
nación de los Vocales patronos del 
Jurado mixto de Trabajo rural, de Me- 
lilla,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación patronal del expresa
do Jurado mixto quede constituida de 
la manera siguiente:

Vocales efectivos: D. Juan Díaz Es
cribano, D. Lorenzo Ramírez, D, Ju
lio Ibáfiez Baquero^D. José Linares 
Vivar y D. Julio Queipo Riesco.

Vocales suplentes: D. Ramón Casa- 
ñas Monteagut, D. Manuel Cómitre To
rres, D. Alejandro Orell Jeré, D. Joa
quín Blanco García y D. Enrique La
guna.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 19 de Sep
tiembre de 1932.

P. A.,
A. FARRA RIBAS 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Decretada la constitu
ción de un Jurado mixto de Obras del 
puerto, en Bilbao,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los Vocales que han de 
integrar el antedicho Jurado mixto, 
que serán cuatro efectivos e igual nú
mero de suplentes de cada represen
tación, se aerifiquen dentro del pla
uso de veinte días, contados a partir 
$$1 siguiente al de ía publicación de

esta Orden en la ^Ga c e t a  de  M a d r id .
2.° La representación patronal se

rá elegida por la Junta o Comisión 
administrativa del puerto de "Bilbao, 
salvo en el caso* en que la totalidad 
o parte de las obras correspondientes 
se realicen por el sistema de contrata, 
en el cual será designado un Vocal 
patrono con su suplente, por la enti
dad o particular que en el menciona
do concepto ejecute las obras.

3.° La representación obrera se de
signará por la Asociación general de 
Obreros y Empleados del Tráfico y 
conservación del puerto de Bilbao 
(Erandio), con 127 socios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de Sep
tiembre de 1932,

P. A.,
A. FABRA RIBAS 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la consti
tución de un Jurado mixto de Obras 
del puerto, de Cartagena,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los seis Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación que han de integrar el 
antedicho Jurado mixto se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en la G a c e t a  
d e  M a d r id .

2.° La representación patronal de 
dicho Jurado será elegida por la Junta 
o Comisión administrativa deil puerto 
de Cartagena, salvo el caso en que 
la totalidad o parte de las obras co
rrespondientes se realicen por el sis
tema de contrata, en él cual será de
signado un Vocal patrono con su su
plente, por la entidad o particular que 
en el mencionado concepto ejecute las 
obras; y

3.° La representación obrera se de
signará por la “Emancipación” , Socie
dad de Obreros de Obras del puerto 
de la ciudad de Cartagena, con 122 
socios.

Lo que digo á V. I. para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 19 de Sep
tiembre de 1932. \

P. A.,
A. FABRA RIBAS 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo, Sr.: Vistas las designaciones 
hechas para los cargos de Vocales re
presentantes de la producción vitíco
la y de la industria vinícola del Jura
do mixto circunstancial Vitivinícola

de Valdepeñas, con jurisdicción sobre 
la provincia de Ciudad Real,* consti
tuido por Orden ministerial de 19 de 
Junio pasado; y desestimada la ins
tancia suscrita por el Presidente del 
Círculo Vinícola Mercantil de Valde
peñas (Ciudad Real), en solicitud de 
que se conceda a dicha Sociedad de
recho electoral para intervenir en la 
proclamación de los Vocales que han 
de constituir el Jurado mencionado, 
por haber sido presentada fuera de 
plazo y en momento en que dilataría 
y hasta perturbaría la actuación del 
Jurado mixto de referencia,

Este Ministerio ha dispuesto que in
tegren el referido organismo los Vo
cales siguientes:

Representantes de la producción vi
tícola: D. Vicente Noblejas Pinilla, 
D. Alfonso López López, D. Venancio 
Torres López, D. Martín Gchoa G o l -  
zález-Elipe y D. Antonio Rodero Sán
chez, como Vocales, propietarios; don 
Antonio López de los Mozos Clemen
te, D. Pedro Enríquez Ubeda, D. Juan 
Sánchez Ballesteros, D. Juan García 
Rabadán Pérez y D. Patricio Cejudo 
Maroto, como Vocales suplentes.

Representantes de la industria vi
nícola: D. José Minguijón Sáiz, D. Jo
sé Simó Requena, D. Manuel Puyuelo 
Domenech, D. Manuel Juan Hernández 
y D. Domingo Díaz González Calero, 
como Vocales propietarios; D. Eladio 
Pozo Quílez, D. Cosme González Pala- 
zuelos, D. Pablo Pinés, D. Federico Ri- 
poll Viñolo y D. Bautista Ferrero Con- 
ca, cómo Vocales suplentes.

El Presidente, Vicepresidente y Se
cretario del Jurado serán designados 
en los términos que preceptúa el ar
tículo 93 de la Ley de 27 de Noviem
bre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 20 de Sep
tiembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS 

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr.: Tramitados los expedien

tes que se detallan en la relación ad
junta y concedidos los certificados de 
Productor nacional a las personas y 
entidades que en la misma se ¡mencio
nan, por haberse cumplido los requi
sitos que exige el Reglamento vigente,;

Este Ministerio ha dispuesto que se 
haga pública la relación de certifica
dos en la G a c e t a  d e  M a d r id  para ca-
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nocim ienío de los interesados y a los 
efectos que procedan.

Madrid, 14 de Septiembre de 1932.
p. D.,

SANTIAGO VALIENTE
Relación a que se refiere la Orden 

precedente.

Certificado núm. 1.229. — Expedido a favor de la “Sociedad Comercial de Hierros, C. A.”, de Madrid. Como productora de entramados de edificios, cubiertas para edificios, hangares, puentes, calderas y tuberías.Núm. 1.230.—D. José María Narciso Jarabo Guinea, de Madrid. Lámparas de cuarzo.Núm. 1.231. — D. Honorio Yiiialba Moya, de Cuenca. Camisería y ropa blanca.Núm. 1.232.—Hijos de Manuel Magro Lledó, de Alicante. Harinas.Núm. 1.233.—D. Eduardo K. L. Ear- le, de Lejona (Vizcaya). Aleaciones ligeras de aluminio de alta resistencia, denominadas “Earlumín”.Núm. 1.234. — “J. Vilaseca, S. A.”, de Barcelona. Papel de hi'lo.Núm. 1.235.— “El Aluminio Industrial, Cía. Ltda.”, de Barcelona. Piezas fundidas de aluminio y sus aleaciones.Núm. 1.236.— “Alegre, Ferrer y Pi, S. en C.”, de Barcelona. Hilados y tejidos de algodón y confección de ropa blanca.Núm. 1.237. — D. Salvador Casacu- berta Vinyals, de Barcelona. Tejidos de algodón caqui para uniformes militares.Núm. 1.238. — “Industrias Carreras Soujol, S. A.”, de Barcelona. Productos químicos, extintores químicos de incendios, purifica dores, clarificadores y filtros de agua.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias de 
D. Casimiro del Solar Martínez, D. Jo
sé Antonio López Bertrán, D. Luis Es
trada y Acebal, D. Miguel Mollinedo y  
Ginesta, D. Juan Bautista Marrugat y; 
Alvarez, D. José Benlloch Martínez, 
D. Marcos Díaz de Cerio Ulargui, don 
Miguel Uiseros García, D. Luis Inglada 
Ors y D. Mario Zorrilla de la Arena, 
solicitando se les conceda el ingreso 
en el Escalafón del Cuerpo de Inge
nieros Industriales al servicio de este 
Ministerio por el turno de cesantes 
establecido en la disposición transito
ria décimocuarta del Reglamento or
gánico de dicho Cuerpo:

Visto el informe del Consejo de In
dustria sobre cada una de dichas so
licitudes :

Visto el Reglamento orgánico del 
Cuerpo de 17 de Noviembre de 1931, 
la Ley de Bases de 22 de Julio de 1918 
y; el Decreto de 15 de Abril del año 
corriente, por el que se adiciona al 
Reglamento orgánico la disposición  
décimocuarta, que corresponde apli
car en este caso:

Resultando oue los Sres. Ehf

Martínez, López Bertrán, Estrada, Ace
bal y Mollinedo Ginesta han justifica
do haber desempeñado en propiedad, 
el primero, el cargo de Verificador de 
Gas de la provincia de Murcia, desde^  
10 de Octubre de 1910 hasta 8 de Fe
brero de 1921; el siguiente, el de Ve
rificador de contadores de agua y 
gas de la provincia de Oviedo, desde 
22 de Mayo de 1908 hasta el 11 de 
Noviembre de 1910; el tercero, el de 
Verificador de contadores de agua de 
la provincia de Salamanca, desde. 9 
de Febrero de 1914 hasta el 16 de 
Agosto de 1915, y el último, el de Ve
rificador de contadores eléctricos de 
Cuenca, que'desempeñó desde el 21 de 
Abril de 1913 al 6 de Diciembre del 
mismo año:

Resultando que Ips restantes so lici
tantes no han presentado documenta
ción en algunos casos y en otros está 
incompleta o defectuosa:

Considerando que los Sres. Del So
lar Martínez, López Bertrán, Estrada 
Acebal y Mollinedo se hallan com
prendidos en la disposición décimo- 
cuarta del Reglamento, puesto que 
han justificado plenamente haber ejer
cido sus cargos en propiedad y sin  
interrupción, habiendo cesado en 
ellos con anterioridad a la promulga
ción del Real decreto de 22 de No
viembre de 1924, teniendo, por tanto, 
derecho a ser incluido en la relación 
de cesantes que al efecto se forme y  
obtener su reingreso conforme a lo 
prevenido en la citada disposición  
transitoria:

Considerando que los Sres. Díaz de 
Cerio y Benlloch Martínez no han 
completado la documentación justifi
cativa de su pretensión dentro del 
plazo marcado y que deben ser exclui
dos, perdiendo, por consiguiente, to
do derecho a ingresar en el Escala
fón del Cuerpo:

Considerando que no siendo com- 
putables a los efectos de la disposi
ción décimocuarta los servicios inte
rinos acreditados por los Sres. Useros 
García, Inglada Ors y  Zorrilla de la 
Arena, procede desestimar sus respec
tivas instancias:

Considerando que igualmente debe 
desestimarse la petición formulada 
por D. Juan Bautista Marrugat, toda 
vez que, según consta en el oficio del 
Gobernador civil de la provincia de 
Orense, dicho señor 110 se personó en 
la constitución de la Inspección pro
vincial de Industria, creada por Real 
decreto de 25 de Enero de 1924, como 
asimismo que no ha prestado los ser
vicios propios de su cargo ni un solo 
día, caso comprendido en el artículo 
10 del Reglamento de 7 de Septiem- 

de 1318j dictado la aplica

ción de la ley de Bases del mismo 
año,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
informe del Consejo de Industria, ha 
resuelto que se conceda la condición  
de cesantes a los^Sres. D. Casimiro 
del Solar Martínez, a D. José Amlonio 
López Bertrán, a*D. Luis Estrada Ace
bal y a D. Manuel Mollinedo Ginesta, 
declarándolos con derecho a reingre
sar en el Escalafón del Cuerpo ¿je In
genieros Industriales, en la vav:ante 
que les correspónda a partir de Sa fe
cha de la presente resolución, ®n la 
clase y categoría que, con arreglo ¿a 
los años dé servicio ahora se les re
conozca.

A dicho efecto se reconocen las si
guientes antigüedades: A D. Casimiro 
del Solar Martínez, diez años, tres 
meses y veintiocho días de servicio  
activo; a D. José López Bertrán, dos 
años, cuatro meses y diez y nueva 
días; a D. Luis Estrada y Acebal, un  
año, seis meses y siete días, y a don 
Miguel Mollinedo Ginesta, siete meses 
y trece días.

Por el contrario, que se desestiman 
las peticiones de los demás solicitan
tes, por no reunir las condiciones exi
gidas por las disposiciones vigentes.

De Orden comunicada por el señor' 
Ministro lo digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 
de Septiembre de 1932.

p. D.,

SANTIAGO VALIENTE 
Señor Director general de Industria

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por la Sra. Viuda de Alberto Maurer» 
domiciliada en esta capital, Tainayq* 
número 7, solicitando, como represen
tante exclusiva para España de los apa* 
ratos taxímetros marca “Bruhn”, de fa< 
bricación alemana, el expediente de ex  
cusa, a los efectos d ^ la  ley de Protec* 
ción a la industria nacional de 14 é1 
Febrero de 1907, en relación con las Or
denes de este Ministerio de 23 de Di
ciembre de 1931 y 19 de Abril y 22 des 

f  Junio del año en curso, para una par
tida de 10 aparatos de la citada marca 
“Bruhn”, números 60.486, 60.571, 60.770, 
61.257, 61.395, 61.696, 61.901, 62.065* 
62.652 y 62.683:

Considerando que da citada Ley des 
14 de Febrero de 1907 autoriza la ad
quisición de aparatos y productos ex
tranjeros, aun en el caso de que se tra< 
te de suministros para el Estado, siera* 
pre que el producto nacional resulte 
un 10 por 100 más elevado que el ex
tranjero, incluyendo los derechos /le 
Aduana:

Considerando cue sesún informa Ja
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[Asesoría Técnica Industrial del Minis
terio, el taxímetro “Bruta” resulta, en 
relación con el “Ripoll”, de construc
ción nacional, un 11,06 pesetas más 
barato, aun después de aumentar los 
derechos de Aduanas, y  el 10 por 100 
Üel coste puesto en España.

Este Ministerio Sha tenido ia bien dis
poner:

1.° Se autoriza a la Sra. Viuda de 
Alberto Maurer para el empleo en los 
vehículos taxis de alquiler, de los con
tadores taxímetros “Bruta”, números 
60.488, 60.571, 60.770, 61.257, 61.395, 
61.696, 61.901, 62.065, 62.652 y 62.683, 
de conformidad con lo prevenido en la 
Orden de 23 de Junio próximo pasa
do; y

2.° Que esta disposición, para cono
cimiento general, sea publicada en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines Oficia
les de todas las provincias.

Lo que de Orden del ExcmcC Sr. Mi
nistro digo a V. I., para su conocimien
to y  cumplimiento. Madrid, 15 de Sep
tiembre de 1932.

P. D.,
SANTIAGO VALIENTE

Señor Director general de Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL 

MINSITERIO  DE ESTADO
SUBSEC E TA RIA

PROTOCOLO
La Legación de Suiza en Madrid ha J participado a este Ministerio que la Legación Real de Italia ha informado >al Consejo Federal Suizo del depósito hecho en 30 de Junio de 1931 en el Ministerio Real del instrumento de ratificación por la India y  Noruega sobre el Convenio de Berna para la protección de obras literarias y  artísti- ¡cas revisado en último término en Boina el 2 de Junio de 1928.Conforme a*las disposiciones de los páfrafos 1 y 2 del artículo 28 del Convenio de la Unión, dichas ratificacio- pes comenzaron a surtir efectos el 1.° de Agosto de 1931.Lo que se hace público para conocim iento general, con referencia a los anuncios publicados en este periódico  oficial en sus números correspondientes al 13 de Mayo, 10, 11 y 15 de Junio y 5, 15 y 18 de Septiembre del ¿corriente año.Madrid, 20 de Septiembre de 1932. El Subsecretario, J. Gómez Ocerín.

DIRECCION DE ASUNTOS CONTEN
CIOSOS

E l señor Cónsul de España en Santiago de Cuba remite a este Minister io  de Estado el siguiente docum ento:

“Don Rafael López Santonja, Cónsul de España en esta residencia.Certifico: Que por conducto del Viceconsulado honorario de la Nación  en Gibara, se dice del Juzgado de primera instancia de Holguín, lo siguiente :
“Doctor Ceferino L. Sáiz de la Mora, Juez de primera instancia del partido judicial de Holguín.—Por el presente edicto hago saber: Que en este Juzgado y Secretaría a cargo del señor Tomás R, Tamayo y Gchoa, curso el juicio promovido a solicitud del Sr. Antonio Huerta y Prado, sobre prevención del abintestado de su hermano Camilo Huerta y Pardo, natural de España, de la raza blanca, de veintinueve años de edad, ele estado casa- dp con Vicenta López Rivera, comerciante y vecino de Buenaventura, en este término m unicipal, hijo legítimo de Gregorio y de Emilia, naturales de España el primero y difunta la segunda, viuda y vecina de Cicero, España, que falleció en Buenaventura, del término m unicipal de Holguín, el día 23 de Junio del corriente año, sin  haber otorgado disposición testamentaria alguna, según aparece de los autos, y he acordado, en providencia de la fecha, anunciar por primera vez la muerte sin testar del occiso, por si hubiere oíros herederos de mejor derecho, y  de conformidad con lo prevenido en el artículo 983 de la Ley de trámites, para que comparezca en este Juzgado, calle de Frexes, número 25, esquina a Morales Lemus, a reclamarla, dentro de treinta días, contados desde el siguiente al que se publique este edicto en la Gaceta Oficial, con los documentos acreditativos de su derecho y el apercibimiento de lo que hubiere lugar si no comparecen.”V para fijar en la tablilla de anuncios de este Consulado de España de mi cargo, expido la presente en Santiago de Cuba a 24 de Agosto de 1932.— (Firmado.) Rafael López San- tonja.”

El señor Cónsul de España en Rosario de Santa Fe participa a este Ministerio el fallecimiento del súbdito español José María Lopetedi, natural de Baiiarain (Guipúzcoa), hijo de Juan y de Ignacia.
Madrid, 14 de Septiembre de 1932. El Director, Jaime Montero.

El Sr. Cónsul general de España en París participa a este Ministerio el fallecim iento del súbdito español Juan Puzo Ballabriga, natural de Naval (Huesca), casado.
Madrid, 14 de Septiembre de 1932. El Director, Jaime Montero.

-MINISTERIO DE MARINA
DIRECCION GENERAL DE NAVEGA
CION, PESCA E INDUSTRIAS MARI

TIMAS
Errólas en la relación de rectificaciones que se inserta en la Ga c e t a  d e  Madrs^ número 254, del sábado 10

de Septiembre de 1932, correspon- dientes a ¡a tarifa de fletes, publicada en la del día 3 de Julio del m ism o  año, número  185.
Página núm ero 1.836.—En la columna “ debe decir” , figura “Yeros ... 5.a5% y ha de ser: “Yeros ... 5.a E special”.En la m ism a colum na, d ice: “HarH ñas para  panificación.—Desde Bilbao* Pasajes y Santander a Sur y M editerráneo  y viceversa, 25 pesetas. Desde Sevilla, Cádiz y liiieiva a Sur y Mediterráneo  y viceversa, 5.a categoría m enos 25 por .100. Desde T arragona a Sur y M editerráneo y viceversa, 5.a categoría, menos 15 p o r 100,”ha -de d ec ir: “H arinas para  pa- [ nifieación.—Desde Bilbao, Pasajes y  S antander a Sur y M editerráneo y v iceversa, 25 pesetas. Desde Sevilla, Cádiz y Huelva a Sur y M editerráneo, 52* categoría m enos 25 por 100. Desdo T arragona a Sur y M editerráneo, 5.a 

categoría menos 1.5 por 100.”

MINISTERIO DE  h a c ien d a

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Esta D irección general ha dispuesto que el día 26 de los corrientes, a las once de su mañana, se verifique, en el local que la misma ocupa, la  quema de documentos que corresponde efectuar en el presente mes, Madrid, 20 de Septiembre de 1932. El Director general, Mariano Tejero.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Decaído voluntariamente el Ayuntamiento de Fuenterrobles, de la provincia de Valencia, para designar Secretario de la Corporación,Esta Dirección general, haciendo  uso del derecho que le concede el artículo 28 del Reglamento de 23 de Agosto de 1924, ha acordado nombrar Secretario de Fuenterrobles al concursante D. Victoriano Peinado Hernández, e x  Secretario de La Yes a, de la misma provincia.Madrid, 20 de Septiembre de 1932. El Director general, González López.

MINISTERIO D E INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Esta Subsecretaría ha tenido a bien admitir la renuncia que del cargo de Profesor interino de Geología, Botánica y Zoología de la Escuéla Superior de Veterinaria de Córdoba ha presentado D. Juan Carandell y  Pericay, con  fecha 15 del corriente mes.Lo digo a V. S. para su conocimiento y  demás efectos. Madrid, 20 de Sep-
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iiembre da 1932.—El. Subsecretario, Do
mingo Bariiés. /
Señor: Ordenador cía Pagos por obliga- 

alones. da este Ministerio.

IMR1CGIUN GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista la. instancia de D. Alberto Cor
tés, Peset, contratista de las obras con 
destino? a Escuelas, graduadas en Villa- 
rreai: (Castellón), solicitando la. devolu
ción dé i a. fianza:

Resultando que el Sr. Cortés Peset, de 
su propiedad y para que. lé; sirviese de 
garantía, consignó en. la Caja general 
de Depósitos,, el día Í0 de. Octubre de 
1929, un título de la Deuda; Amortiza- 
ble al 3 por 100, importante 112.500 pe
setas nominales, según resguardo seña
lado con los números 287.290:de- entrada 
y  12M35' de registra:

Resultando-que en certificación expe
dida por el Secretario del Ayuntamiento 
dé Villarreal, con eL visto bueno del; Al
calde,, se  ña ce? constar que. no lia sido 
presentada ninguna reclamación contra 
el contratista, por concepto alguno y en 
relación,con. las mencionadas obras: 

Resultando que por hallarse el edifi
cio en perfectas condiciones y haber 
transcurrido el plazo de garantía, fué 
recibido y entregado al Ayuntamiento 
para su conservación, cual consta en 
las oportunas actas de recepción defini
tiva y de entrega, unidas al expediente: 

Considerando que procede la aproba
ción de las expresadas actas:

Considerando que con los documentos 
aportados se ha dado el debido cumpli-. 
miento a lo prevenido en los artículos 
64, 68 y 70 del pliego de condiciones 
generales aprobado por Real decreto de 
á de Septiembre de 1908:

Considerando que al haber cumplido 
el contratista su compromiso con el Es
tado, éste debe acordar la devolución 
de la fianza constituida al efecto, si bien 
precediendo a la .misma la correspon
diente liquidación, y consiguiente pago 
del impuesto de Derechos reales, en vir
tud de 3o dispuesto en el párrafo ter
cero del artículo 171 del vigente Regla
mento de dicho impuesto,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por la Asesoría jurídica, ha 
tenido a bien aprobar las actas de re
cepción definitiva y de entrega de las 
obras de referencia., y disponer que por 
esa Ordenación de pagos se devuelva a 
D. Alberto Cortés Peset, contratista de 
las obras, el título de la Deuda Amo ti
zadle al 3 por 100, a que se refiere el 
resguardo señalado con los números 
287.290 de entrada y 120.885 de registro, 
una vez haya satisfecho los correspon
dientes Derechos reales.

De Orden comunicada por el Sr. Mi
nistro lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 1.° de 
Septiembre de 1932.—El Director gene
ral, Rodolfo Llopis.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Visto el expediente incoado por do
fia Concepción Rodríguez de la Coba, 
Maestra de Tremedal de Termes, pro
vincia de Salamanca, en súplica de 
que se le conceda la excedencia por 

¡dé pn %fm W. E&éQpg de ¡dos, y  te*

niendo en cuenta lo dispuesto en el 
\ Estatuto general déb Magisterio, apro- 
* hado,por Real decreto de 18 de Mayo 
; dé 1:923,

Esté Ministerio ha resuelto conce
der a dicha interesada la excedencia 
solicitada, como comprendida en el 
caso primero del artículo 137 del re
ferido Estatuto, quedando sujeta a lo 
que el mismo previene para las exce
dencias de esta clase.

: De Urden; comunicada por e l exce
lentísimo Sr. Ministro lo, participo a 

> V. S> para su conocimiento,, al de la 
interesada y demás efectos. Madrid, 
13 de Septiembre de 19-32:.—El Direc
tor general, Rodolfo Llopis.
Señor Jefe dé 1 Sección administra

tiva. de Primara enseñanza., de- Salar 
manca.

Visto el expediente incoado por don 
Urbano Blasco Sebastián, Maestro de 
Trisngo, provincia de Ovincto,. en sú
plica da: qua se le  conceda; la  exceden
cia por más de un año y menos de 
dos, y teniendo en cuenta lo dispuesto 
en. el Estatuto .general del Magisterio, 
aprobado por Real decreto de lo  de 
Mayo de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conce
der a dicho interesado la excedencia 
solicitada, como comprendido en el 
caso primero del artículo 137 del re
ferido Estatuto, quedando sujeto a lo 
que el mismo previene para las exce
dencias de esta clase.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo Sr. Ministro lo participo a 
V. S. para su conocimiento, el del in
teresado y demás efectos. Madrid, 13 
dé Septiembre de 1932.—El Director 
general, Rodolfo Llopis.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de P r i m e r a  enseñanza de 
Oviedo,

Visto el expediente incoado por don 
Manuel Bravo López, Maestro de Vi- 
llar-Bendaña, provincia de La Coru
ña, en súplica de que se le conceda la 
excedencia por más de un año y me
nos de dos, y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el Estatuto general del 
Magisterio, aprobado por Real decreto 
de 18 de Mayo de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conce
der a dicho interesado la excedencia 
solicitada, como comprendido en el 
caso primero del artículo 137 del re
ferido Estatuto, quedando sujeto a lo 
que el mismo previene para las exce
dencias de esta clase.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo Sr. Ministro lo participo a 
V. S. para su conocimiento, el del in
teresado y demás efectos. Madrid, 13 
de Septiembre de 1932.—El Director 
general, Rodolfo Llopis.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de La 
Coruña.

Visto el expediente incoado por do
ña Ernestina Aguado Matros, Maestra 
de Camporredondo, provincia de Va- 
lladolid, número 8.715 del Escalafón, 
en súplica de que se le conceda la 
excedencia por más de un año y me
nos de dos, y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el Estatuto general del

Magisterio, aprobado por Real de eré*
■ toe de W  dé Mayo dé 1923, !

Este Ministerio ha resuelto con ce* 
der a dicha interesada la excedencia 
solicitada, como comprendida oír el 
caso primero del artículo 137'del re
ferí do Estatuto, quedando sujeta a lo 
que er misimo previene para las exce** 
den cías de esta clase. i;

De Orden comunicada por el ex ce* j 
lentísimo Sr.. Ministro lo participo s l 
V. -S. para su conocimiento, el de la 
interesada y demás efectos. Madrid, 1$;!

¡ de Septiembre de 1932:-—El Director, 
general, Rodolfo Llopis.
Señor Jefe de la Sección administra-¡ 

Uva de Primera enseñanza de Va* 
lladolid. ’

Visto el expediente incoado por doh 
, Francisco Rey Pérez, Maestro, de San- j 

i’a Cruz dé Corujo, provincia de La 1 
Coruña, en súplica de que* se le con- I 
ceda la excedencia por más de un año • 
y menos: dé dos, y teniendo en cuen* j 
ta lo dispuesto, en el Estatuto general j 
del Magisterio, aprobado por Réal de- ! 
creto de 18 de Mayo de 1923,. f

Este ■ Ministerio ha resuelto conce* j 
der a dicho, interesado la excedencia 
solicitada, como comprendido en ef , 
caso primero del artículo 137 del* re
ferido Estatuto, quedando sujeto a lo! ! 
que'el mismo previene para las exce* ■; 
delicias de esta ciase.

De Orden comunicada por el exc&T' 
lentísimo Sr. Ministro lo participo ib  
V. S. para su conocimiento, el del in« 
teresado y demás efectos. Madrid, 
de Septiembre de 1932.—El Directo# 
general, Rodolfo Llopis.
Señor Jefe de la Sección administra*® 

tiva de Primera enseñanza de LC 
Coruña.

Visto el expediente incoado por doii 1 
Cándido Herrero Ma deral, Maestro dé 
Bouraboa, provincia de Lugo, en sú
plica de que se le conceda la exce
dencia ilimitada, y teniendo en cuern 
ta lo dispuesto en el Estatuto general 
del Magisterio, aprobado por Real de* 
creto de 18 de Mayo de 1923,

Este Ministerio ha, resuelto conc& 
der a dicho interesado la excedente! 
solicitada, como comprendido en e|v.‘‘. 
caso cuarto del artículo 137 del refee 
rido Estatuto, quedando sujeto a lo que 
el mismo previene para las exceden
cias de esta clase.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo Sr. Ministro lo participo a 
V. S. para su conocimiento, e¡l del in
teresado y demás efectos. Madrid, 15 
de Septiembre de 1932.—El Director 
general, Rodolfo Llopis.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Lugo,

Visto el expediente incoado por do
ña María de las Mercedes Gran da Mar
tínez, Maestra de Berlanga, provincia 
de Badajoz, en súplica de que se le 
conceda la excedencia por más. de 
un año y menos de dos, y teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el Estatuto 
general del Magisterio, aprobado por 
Real decreto de 18 de Mayo de 1923* 

Este Ministerio ha resuelto conce
der a dicha interesada la excedencia 

* -■ - - - - -   -     -
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jili citada,, como comprendida en el ¿aso primero del artículo 137 del referido Estatuto, quedando sujeta a lo que el mismo previene para las excedencias de esta clase.De Orden comunicada por el excelentísimo Sr. Ministro lo participo IV. S. para su conocimiento, el de la interesada y demás efectos. Madrid, 16 de Septiembre de 1932.—El Director general, Rodolfo Llopis. .. 

Señor Jefe de la Sección adm inistrativa de Primera enseñanza de Badajoz.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

SERVICIO DE INSPECCION DE SE
GUROS Y AHORROS

A los efectos de concretar definitivamente los créditos y pasivo social de la entidad “Lux”, Seguro de Incendios, domiciliada en Barcelona, calle del Caspe, número 12, en liquidación forzosa e intervenida en todos los ramos en que opera, se advierte al público en general y a los asegurados

en particular, que deberán presentar sus reclamapiones y justificar sus créditos en esta Inspección de Seguros o en el domicilio social, en el plazo de dos meses a partir de la feclia de publicación del presente anuncio.Madrid, 16 de Septiembre de 1932. El Jefe del Servicio, R. de Espinosa;

Se pone en conocimiento del público en general y de los asegurados en particular que la Sociedad de Seguros de Enfermedades, “La Mutual”, que tenía su domicilio en la cajle Condal, .número 32, 1.°, 1.a, de Barcelona, lo ha trasladado a la de Durán y Bas, número 3, 1.°, de la misma ciudad..M adrid, 15 de Septiembre de 1932. El Jefe del Servicio, R. de Espinóla.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE AGRICUL
TURA

Visto el expediente promovido por

D. Carlos Solano Martínez del Pisón, Ingeniero Jefe de segunda clase dci Cuerpo de Agrónomos, Jefe de la Sección Agronómica de Santa Cruz de Tenerife, solicitando un mes de licencia por enfermo, que justifica con certificación facultativa bastante que acompaña, y vistas las disposiciones vigentes,
Es le Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 32, ,33 y 36 del Reglamento de 7 de Septiembre de 1918 y Real orden de 12 de Diciem.. bre de 1924, ha resuelto conceder un mes de licencia por enfermo, con sueldq^entero, a D. Carlos Solano Martín e z  del Pisón, licencia que comenzará a disfrutar el interesado a partir del día en que reciba la Orden de concesión.
De Orden del Sr. Ministro lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 16 de Septiembre da' 1932.—El Director general, F. Va- lera.

Señor Ordenador de pagos por Obligaciones de este Ministerio.


